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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente qtie los señores Alcaldes y Seoreta-
r¡os reciban este BOLETÍN,-dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre,: donde permane

cerá basta el recibo del, siguiente. 
. _ _ _ _ _ _ _ _ — . , as , _ _ 

ADMINISTRACIÓN Y. TALLERES : , 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dio»).—Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talie-

556425.—tÁpartado 937 -r -Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media dé la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y mediad 

PRECIOS E)E SUSCRIPCÍON 
1 

Para Madrid. — Trimestre,'60 pesetas; semestre, I » , 
y,un áfio, 240. 

Fuera de Madrid. -—. Trimestre, 7 5 pesetas;; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 300. 

Suscripciones, y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL,- calle del Doctor Esquerdo, 
número 4 6 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con indusidn del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIÓN!! 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas, 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe 4 HOTtfft " 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impas 

timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pefffoBL 

Presidencia del Gobierno 
DECRETO 745/1959, de 29 de. a&ril, 

por el que se aprueba el Reglamento 
para la aplicación de la legislación so
bre arrendamientos rústicos. 

"'i' ^ " " " > ' •• • • 
v (CONTINUACIÓN) 

i , C A P I T U L O X 

De la inscripción <te los arrendamientos • 
Art, 56. 1. E n cada Registro de la 

Propiedad, se! l l eva rá ' un libro especial 
•«1 el que podía" ihscrl'QTrse, Corformc a-
lo dispuesto en él párrafo 2.*'del ár t ícu- , 
¡105.', los arrendamientos de todas cía-^ 
ses y aparcerías de fincas rústicas ra
dicantes en todo o en parte dentro del 
'territorio de su" respectiva demarcación. 

2. P a r a cada termino municipal se 
•abrirán ios libros que se estimen precisos, 
que serán encasillados,'y en los que por 
fincas se practicarán ios asientos pro- . 
•cedentes, destinándose a cada finca un. 
folio. Un mismo libro podrá habilitar
se para do,s o más • términos municipa- j 
les cuando, a juicio del Registrador, sea' ' 
esto, conveniente por tratarse d é térmi
nos muy reduc idos 'o distritos hipote
carios que comprendan numerosos Ayun
tamientos. Lá~ numeración de los tomos 
será correlativa por' orden de- su aper

tura. > 
3- Antes de extender el primer asien-

,1o en un libro, el Registrad»vr exten
derá en el reversó de la portada diligen
cia haciendo constar el número de hojas 
¿tiles que comprende, expresándose la 
•circunstancia de' no hallarse ninguna 
manchada, rota o inutilizada) o, en su 
c aso, las que lo estén, y la fecha en que 
* autoriza. A continuación fechará y fir
mará, y sellará' con e l . reg is t ro , todas 
ks hojas én el ángulb superior, dé la 
*recha. ' •• ' • . I 

4- Los libros especiales d e ai renda-
lentos a que se-refiere este artículo se 
•compondrán, de 300 hojas útiles, más la 
Tortada,, de papel satinado d e 39 kilo-
framos^ hilo superior, de 75 por 2¡xen-
toetros, las ,que, dobladas por su mi-
,ad> se coserán fuertemente por cuader
nillos y s e encuadernarán' con tapas d é , 
Je'a ea negro y:lomo de -piel verde, igua-
« a los del Registro de la Propiedad, 
wando las "tapas cantoneras de rhetaV 

5- En la par te superior del lomo se 
'«tamparán con letras" doradas las pa
i r a s «Registro de la Propiedad de 
"'.•••»; en la parte inferior, «Arrendar 
.'""entos», y debajo, «Tomo». 

6 : La hoja de portada llevará con-*' 
J^'entemeiité' distribuidas; las sígüien-

¡s'es,indicaciones:' • '••>'•• 
í.7- Én - l a "pa r t e superior: «Registro 
^i ' a Propiedad de . ' . . . . ,», y más abajo, 
"Arrendamientos»; «Tomo número . . . . . - » 
* «índice de los arrendamientos com-
Prendidós en éste ¿tomó»; . i 

- 8. Cada doble plana-de las. útiles se-
numerará correlativamente del 1 ai 300 
en el ángulo superior de la derecha-" y 
-en. su centro se. imprimirá, en la parte 
superior, «Término municipal de 
y debajo, «Finca número . . . . . . . . 

9. La doble' plana se distribuirá en 
las casillas que se contienen en el: mo
delo que se acompaña a este , Regla
mento, y serán-de .las. dimensiones que-
en el mismo se indican. El resto se ra-

• yará con líneas -á un centímetro de dis
tancia, una de otra. 
,,.,jo. x.;.L^ 
libros, mientras otra cosa no se <Fis£ 
ponga, ' ' será libre, pero aquélla deberá 
ajustarse en un todo a lo prescrito en 
este artículo, y su coste será sufragado-
por los Registradores de la Propiedad. 

Art. 57. El encasillado de. los libros 
se ajustará a- los siguientes requisitos: 

Primero. Números de asientos, . .: 
' Segundo. Situación de la finca, ex

presando * el pueblo y partido o pago, 
y el nombre propio y genérico, si los 
tuviesen. , .-• • 

Tercero. Linderos por los cuatro 
puntos cardinales.- -' ,• 

Cuarto. Cabida con'arreglo al < siste
ma métrico decimal. 

Quinto. -Exp!otación vo cultivo a que 
según el contrato se destina la finca. 

Sexto. Renta pactada". • > 
Séptimo. Renta catastrada o líquido 

imponible. ' . e , 
Octavo. "Revis iones de :rentas. 
Noveno. Nombre, apellidos y demás 

circunstancias personales. del .irrendadqr 
y del arrendatario ' y naturaleza. del de
recho del primero. ' .; 

Décimo. Duración del - arriendo,' in
dicando el día en que han .de comenzar 
y cesar los efectos del mismo. 

Undécimo. Prórrogas del contrato. 
Duodécimo. Lugar y fechd del mis-' 

rao. A. . ,1 . 

Decimotercero. ..Clases de documen
tos presentados y números- con que que-, 
dan archivados en el legajo de su clase, 
caso dé qué. haya -de archivarse. 

Decimocuarto. Tomo y folio en que 
se halle. inscrita l a ' f i nca ren et Regis
tro de J a Propiedad, en-el supuesto de 
que lo esté, v número- de ella. 

Árt. 58. 1. Los asientos en el libro 
especial se numerarán '. correlativamente 
para cada finca y se extenderán 7 con
signando en las correspondientes casi
llas los datos a oída una referentes, pu
diéndose emplear cifras para, expresar 

I cantidades 1, fechas y' numeraciones, 
2. Los linderos- se designarán con 

las iniciales N S'. E . O., y si hubiere 
varios" por el mismo sitio, sólo se ; con
signará e l . que se mencione' én primer 
lugar én el documento-. v . - . • - ' 
• 3.. Después del nombre de l .pago o 

* partidas, y . si la finca tuviere hombre 
.- propio," sé escribirá ¿ste entre comillas. 

i.; 4. La clase del contrato se hará 
constar con las palabras «Arrendamien
to» o «'Aparcería», y tanto la renta, en 
el primer caso, como la participación en 
los productos; eh el segundo, se referirá 
el período anual. 

5. La naturaleza, del derecho del 
: arrendador se , expresará 'diciendo si es 

propietario, usufructuario, fiduciario, et
cétera. . ' 

6. Las/casi l las en que no se con-
' signen datos al practicar-un asiento q u e 
darán en. blanco y no serán1, inutiliza-

'-' 7'.'" Practicado ürf asiento de • cañeela-
- biénj se cruzará con una raya de tinta 

roja la inscripción cancelada. . - , 
8, Al inscribir u¡n ¡nuevo contrato 

no será' necesario consignar la descrip
ción de la finca cuando sea idéntica a' 
Ta que. conste en,, el asiento anteriot-, 
bastando hacer referencia a esta circuns
tancia. - '• ^ ... 
~ 9. Todos los asientos serán fechados 

y firmados por el Registrador que los 
extienda a continuación de los mismos' 
en la línea inmediata inferior. 

Art, 59. 1. Los Registradores lle
varán un índice especial de personas y' 
otro de fincas, formados por ' fichas d e 

' cartulina de los colores, dimensiones y 
datos que se contienen en los modelos 
que _e acompañan. 

2. El índice de personas se dividirá 
en dos Secciones: primera, arrendado
res ; segunda, arrendatarios o aparceros. 

3. Tan to .él de personas como él dé 
fincas se llevarán por términos «munici
pales, clasificándose las fichas, dentro 
de cada término, por orden alfabético 
de apellidos ; el de personas y < 1 de fin
cas, por orden alfabético de pueblos, 
y dentro de cada uno, el nombre del 
pago o partido. 

4. Cancelado un contrato, sé elimi
narán de los índices las correspondien
tes tarjetas, que se conservarán, después 
de cruzarlas con una línea diagonal en 
tinta roja, en un fichero especial. 

Art, 60. 1. Los' documentos debe
rán ser presentados, personalmente en 
el Registro competente* por los intere
s ados , o sus mandatarios, siendo sufi
ciente a estos efectos el mandato verbal. 
; 2. Én el, caso 'de que urt mismo, do
cumento comprenda fincas radicantes en 
el territorio correspondiente a dos..o más 
Registros, la presentación / podrá . efec
tuarse en cualquiera de aquéllos, a elec
ción del presentante, sin ' perjuicio de 
que con posterioridad pueda presentar

l o s para su inscripción en los otros Re
gis t ros . 
^ Art. 61. i . Presentado en el Regis
tro de la Propiedad un contrato de arren
damiento ó aparcer ía / se procederá.a ex
pender eñ 'e l acto el oportuno asiento en 
el Diario, conforme a las disposiciones 

de la Ley Hipotecaria y de su Regla
mento. . 

2. Los asientos de presentación de 
los documentos que no hubieran sido ins
critos en el libro especial de arrenda--
mientos caducarán a los treinta días de 
su fecha. - ' " 

. 3 . Si la inscripción; no pudiere' veri
ficarse por; existir defectos sübsanables 
én el documento, el presentante podrá , 
retirarlo firmando nota de su recibo al 
margen del asiento' de presentación, y 
si dentro del plazo de vigencia de éste 

\ lo devolviera con los defectos*.subsa
nados;" "se--hará..constar asi por medio, 
de una nueva nota marginal , firmada 
por el presentante y el Registrador. 

4. Si se promoviese recurso guber - ' 
nativo contra la calificación del Regis
trador o sé entablase demanda-en el caso 
de denegación por existencia de asien-

, to que contradiga el derecho del arren- ' 
dador, el asiento de presentación que
dará derogado hasta que se resuelvan, 
•uno u otra, siempre que la interposición, 
de ellos se acredite en forma auténtica, 
lo que seJ hará constar por nota al mar
gen del referido escrito. 

. Art. 62. 1. Una vez extendido el 
asiento ,.de presentación de Un contrato 
de arriendo o aparcería en el Libro. Dia
rio, ei. Registrador examinará el-Regis
tro de la Propiedad al efecto de com
probar si la finca a que aquél se re
fiere se halla o no inscrita en el mismo. 

2. Cuando se .hal le inscrita a nom
bre del arrendador o no lo esté a nom
bré de persona, alguna se extenderá la 
oportuna inscripción en el libro especial, 
extendiéndose, en el primer caso, nota 
sucinta marginal de coordinación en el 
Reg i s t ro .de la Propiedad, , y producirá 
a favor del arrendatario todos -los efec
tos que sé determinan en este Regla
mento. ; '• ' 

3. En el caso de que la finca apa
rezca inscrita en el Registro de la Pro
piedad a nombre de persona distinta 'de 

1 la del arrendador, será preciso, p a r a 
practicar la inscripción, además del con
trato de arrendamiento o aparcería, el 
consentimiento de dicho titular, ,y, en su 
defecto, que él arrendador présente en 
el Registro documento fehaciente que 
acredite su adquisición y certificado de 
hallarse la finca catas t rada o amillarada 
a su nombre.. , ' 
\ 4. Egtas últimas • inscripciones pro
ducirán todos los efectos de este Re
glamento a favor de los arrendatarios 
o aparceros, pero no perjudicarán al t i

t u l a r inscrito en el s Registro , de la P ro 
piedad que no hayái prestado su con
sentimiento o al que de él traiga causa, 
salvo el derecho del arrendatario dé 
buena fe. a continuar én la posesión de 
la finca has ta la terminación dr-1 año 
agrícola en curso, y la / indemnización 
de las labores preparatorias del siijuien--
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te que tenga efectuadas, eñ su caso, 
el abono de mejoras con arreglo a j a s 
normas del capítulo V y demás efectos 
previstos expresamente en éste Regla
mento. ' • 

Artí 63. 1- Los Registradores cali
ficarán e inscribirán, en su ca'i'o, los 
contratos dentro de los quince días si
guientes a la fecha del asiento de pre
sentación del documento o a la de su 
reingreso en caso de que hubiere sido 
retirado para subsanar defectos, ..siempre 
que no éontengan. más de diez fincas, 
aumentándose un día más po: cada diez 
fincas o fracción de este^número que so
brepase dé las primeras. 

2. En todo caso, la calificación de
berá realizarse dentro de los quince días, 
y si la. inscripción no pudiere verificarse 
por existir cansa que lo impida, se con
signará ésta en el documento por me
dio de la oportuna nota, para que pue
dan subsanarse los • defectos y ejercitar
se las correspondientes acciones del 
plazo. , ' 

3. La denegación o suspensión de ía 
inscripción en el libro especial-de Arren
damientos no dará lugar a la toma de 
anotación preventiva. 

Art. 64. Contra la negativa del Re
gistrador a inscribir los contratos de 
arrendamiento o"'de aparcería, o á can
celar los- asientos practicados en virtud 
de los mismos, podrán los interesados 
recurrir directamente ante la Dirección 
General de Registros y del Notar iado. 
Este recurso, que será totalmente' gra
tuito y se tramitará en papel de igual 
timbre que el contrato, se-ipresentará, 
fundamentado, en el mismo Registre de 
la Propiedad, dentro de los t re in ta 'd ías 
hábiles, siguientes 'a la negativa del Re
gistrador; y convenientemente .infor
mado por éste lo elevará", en un plazo 
igual, a contar desde la presentación- del 
•recurso, a la Dirección General, l a 'que , 
sin más trámites, resolverá en definitiva. 

Art. 65. 1. Los interesados en un 
contrato de arrendamiento, cuya, inscrip-. 
ción hubiere sido denegada por. existir 
en el Registro de ¡a • Propiedad asiento 
contradictorio del derecho de arrendar, 
podrán ejercitar las- acciones que crean 
competirles para normalizar la situación 
registral de la finca o para obtener el 
consentimiento del titular de eila, a los 
efectos del artículo 62. 

2. Si ejercitaren dentro del plazo del 
asiento alguna acción judicial, di presen
tar la demanda podrán solicitar del Juez 
y éste deberá acordar que se ^xpida man
damiento al Registrador de la Propie
dad, para que haga constar ' la inter
posición de ella al -margen de! asiento 
de presentación del documento tuya ins-. 
cripción fué denegada, y el asiento se
guirá vigente. 

Art. 66. Si el documento hubiere de 
sor inscrito en diferentes. Registros, el 
Registrador que primeramente lo despa
che solicitará del interesado una copia 
simple de . aquél, y si no se la sumis-
trase, la sacará de oficio y a costa de 
la parte, para que, una vez cotejada, 
quede en el. Archivo en -lugar del docu
mento origina!. De igual .forma proce
derán los demás Registradores., excepto 
el último que inscriba el contrato, que 
archivará el original. • 

Art. 67. Inscrito un documento en el 
libro especial, .se pondrá al pie del mis
mo nota suficiente, haciendo constar el 
número de asiento-y'el folio y tomo es-' 
pecial. en-que se haya extendido. 

. Idént ica noté' se pondrá al pie - del . 
ejemplar que haya de quedar, archivado. 

Art. 68, Inscrito un contrato a ins--i 
t a n d a de una de las partes, si la otra 
solicitare también la inscripción, se le 
devolverá el documento sin practicar ope--, 
ración alguna en el libro especial, ha
ciendo constar por medio dé nota, la.fe-. 

. ¿ha, folio y ' t emo de la'inscripción ante-, 
nórmente practicada. 
' 'Art. ,69. La 'inscripción «n el .libro, 
especial de arrendamientos no será obs
táculo para que los scontratoa de arren
damiento se puedan 'seguir inscribiendo 
en el Registro de la Propiedad con arre
glo a la Ley Hipotecaria. 

Art. 70. 1 Las p órrogas que de los 
'"contratos de-arrendamiento se verifiquen 
por la sola voluntad . de los arrenda
tarios podrán hacerse constar en el Re

gistro á solicitud. escrita de los mis
mos, que s e ' presentará antes de finali
zar el v período que se ha de : prorrogar. 

2. Cuando la renta^ anual exceda de -
5.000 pesetas, la própróga se hará cotís-
tar necesariamente por medio d é acta, 
notarial. 

3- Si la prórroga se debiera a mutuo ' 
acuerdó de las partes, -podrá presentar-, 
sé el documento público o privado,; e i i ' 
que el convenio consta. • 

4.̂  Si lá"prórroga se produiere por; 
la sola voluntad del arrendatario-,; a ; 'iá 
solicitud escrita .de éste se acompañará 
el documento que acredite haberse ^he
cho al arrendador la notificación precep
tuada por el artículo 10. V ' .-". 

5. De todo documento- que se pre
sente en el Registro para , hacer cons
tar la prórroga de, un contrato se acom
pañará copia-.simple para ' que quede ar - ' 
chivada con el- ejemplar o -copia- del con
trato prorrogado. " •'•; 

6. La prórroga presentada antes de 
que expire el per íodo-que se haya de. 
prorrogar se hará constai en la casilla 
a este efecto, destinada 'en: éL'mismo 
asiento que motivó el .contrato , 'median- ' 
te la referencia del asiento de presen
tación del documentó en que la prórro
ga se con t i ene 'y «1 periodo qu~e és ta ; 
abarca. - , 

7. De igual forma' : se liarán, constar 
las prórrogas posteriores. ','.".. 

8. Si las prórrogas se presentaren 
en el Registro después /de 'transcurrido 
el. plazo expresado en -el párrafo 6 de 
esté artículo, se extenderá;' un nuevo 
asiento como si s e ' t r a t a s e dé co'ntrato 
diferente, si -la;-prórroga se debiere' a 
mutuo acuerdo de las pa r tes ; y se de
negarán, si se produjesen, por la. sola 
voluntad del arrendatario. 

Art. 71. De toda alteración de ren
ta podrá tomarse razón en el libro es
pecial de arrendamientos, mediante pre
sentación del documento qué acredite el 
acuerdo de las partes o el fallo dei Juez 
o Tribunal ' competente., "? 

Dicha toma de razón se, efectuará en 
el asiento de inscripción del "có'ñtráto 4 ' 
en la casilla correspondiente, haciendo-, 
s e referencia al asiento de presentación 
del documento en que conste la altera
ción de la renta. - • • . 

Art. 72 .^ Inscrito un arrendamiento 
en el libro especial, no podrá mientras 
esté vigente inscribirse ningú¡a otro re
ferente a la misma finca O porción dé 
finca que~ esté en contradicción con él. 

Art . -73. Las inscripciones de arren
damientos s e r cancelarán: 

i.° ' A instancia del-arrendador o del. 
arendatario, cuando medie entre ambos-
convenio esorito. • 

2° , Por decisión judicial.. 
. 3 . 0 Por -resolución del derecho del 
arrendador. - .~ - . 
, 4. 0 . Por conversión del. arrendamien
to en,propiedad o en \censo. 

5.° Por confusión, de derechos. 
Art. 74. - Los asientos de cancelación 

se extenderán v en la primera línea h á b i l ' 
existente después del que haya de .ser 
cancelado, en la siguiente forma: «Can
celado el asiento n u m e r ó ' p o r (el 
documento que la produzca) , de,(fecha) , 
cuya oppia simple queda archivada .en 
su legajo.» ¿ ' '• • 

Al pie del documento, se pondrá y la co
rrespondiente nota. . - . ' • " 

Art. 75. 'Se considerarán títulos su- ; 
ficientes. para practicar la cancelación de 
las inscripciones, cualquiera '• d é los si
guientes:. 

Escritura pública o documento priva-, 
do en que conste el convenio de las par
tes para cancelar el asiento. • ' ^ 

Escritura pública de adquisición'de la . 
finca por .el arrendatario. ' . 

Petición escrita del solicitante, acorné 
pañándó' testimonio^ de la resolución ju^ 
dicial en. los casos dé resolverse del de
recho del arrendador, rescisión del con
trató, desahucio del arreridát?rio ó '.pér
dida de. la finca arrendada. 
- Mandamiento judicial en ios' supues
tos, a que se- refiere el a-rticulo^siguiente.' 

Acuerdo firme administrativo- erj el 
caso de expropiación de la finca por cau
sa de utilidad pública o social. 

Art. 76; 1. .El arrendatario y el 
arrendador tendrán recíproco derecho .a 
exigirse la formalizacióñ del documen

to acreditativo d e : la cancelación'-del 
• arriando en todos los casos en que éste, 

'habiéndose inscrito, quedase extinguido. 
2:. Si la extinción tuviese por càusa' 

el' abandono de la. -finca por gar te del 
arrendatario, ignorándose - el Raracferp ó 

domicilio de és te , ' o eÍ>fallecir^ient:q'deì 
.,vrni:smp,..sin herederos,;;ql^é puedan, o q-úié- . 
, f>n 'súcederle e n él,Recechó d.él arrien- • 

do, el arrendador pq,drá.^solicitar del. juz
gado competente, previa justificación su
maria de. estos' hechos, que /.expida el 
oportuno mandamiento de cancelación. 

Art. 77. Extendido el corréspondien* 
te asiento en el libro especial, si la fin
ca estuviese inscrita íen el "Registro dé 

' la -Propiedad, al rna¡rgéh\del asiento: en 
que aparezca registrado 'el'-' derecho del 
arrendador, se' pondrá uria nota redacta^ 
da en estos términos:-.«D&ñajén arren
damiento (o aparcería) la firicá (o por
ción ,dè finca •©• aprovechamiento) • de este , 
número por D ¡ . . . . . . . a - D , . . . . . . . según 
asiento ...... dé là- finca núrhero 
dei Ayuntamiento de' al folio 
del tomo ...... especial.» . ' . ,.'•'• 

- Si la inscripción se hubiere denegado 
por existir asiento que puedan o ^quie--
ran sucederle . en . e l derecho -del arrien
do, el contradictorio del derecho del 
arrendador en el Registro de la Propie
dad y el correspondiente asiento de ' p r e - . 

- sentación :se hubiere prorrogado, por 
mandato judicial al margen del asiento, 
se extenderá la siguiente nota : «Déno-
gada la inscripción; del arriendo- (o-apar--1* 
cería) de la • finca de este número qtor-;'. 
gado por D . ....... a- D. ..;'..., por estar 
•contradicho el derecho de éste -por la:-
inscripción ' adjanta. Ha sido", prorroga
da por mandato judicial la , duración del 
asiento .. . . . . a l fol io ...... del toirio . . . . . . 
del Diario.» 

Art.. 78. Siempre que en e l ' R e g i s 
t ré de la Propiedad se inscriba por pri
mera vez-una finca, el Registrador exa
minará él libro especial de Arrendamien
tos pa ra cerciorarse de si sobre ella exis- -j 

• te .0 no algún 'coiitrató ' inscrito, hacien
do constar en eí' asiento qíié practiqué 
lo que- resulte del citado examen. 
. Igüalmenté, s sienipre que se-expida cer-

. tifi.cación .de Cargas: con relación al Re
gistro de , la Propiedad, hállese o no ins- , 
crita en éste.la finca de que se. t rata, se 
hará especial mención dé lo que conste\ 
en el libro especial de Arrendamientos.: 

Art.. 79.. Los ejemplares de los impre
sos y... las copias de. las escrituras que-
hayan de .quedar archivados se numera
rán' correlativamente por orden cronoló-, 
gieo de inscripción, conservándose en los 

"correspodien'tes.legajos. Cada uno de és
tos comprenderá cien contratos^ y en su 
.cubierta se indicará el año a que corres
ponda y ' s u numero. ,'\'•;.'•,. 

Cuantos documentos se -presenten al 
Registro para hacer constar en.él las re
visiones de. renta, prórroga dé los con
tratos y d e . los asientos de. presentación 
y ' las cancelaciones. se- acompañarán de 
copias simples,„ que, debidamente cote
jadas por .el Registrador, se archivarán 
en el legajo en que esté el contrato a que 

.se refiran, formando cotí él ,un solo nu
mere.; '' ;. ,' '•'•'. .. '•' . / '-. ' ' 

Art.>8o. Por las operaciones' que, los 
Registradpres realicen en el librò espe; 
cial .de Arrendamientos percibirán la rriir' 
tad de los: honorarios que para las de ca
da ^clasé sé fijan en el Arancel de los del 

-Registró, de,, la Propiedad, sin que, ^eri 
'' nin'gúñ.cáso, puedan exceder la- totalidad 
dé. ellos del 5 P Q r ' 1 0 0 de la renta anual. 

Art . . ;8i . • Las notificaciones y reque
rimientos que tengan que - ""realizar los 

. 'Registradores de la Propiedad con mo
tivò de la inscripción..de los contratos de 
arrendarnientos,' las verificarán por con
ducto del Alcalde, de'la localidad en qué 
.deban.' tener- efecto, a cuyo fin se las re
mitirán' por'^duplicado para que se entre
gue un ejemplar a l notificado o reque
rido "y se devuelva.el oteo con la oportu
na diligencia cíe su cumplimierit-o. T 

Los Alcaldes vendrán'obligados''a. cum
plir con toda" rapidez el servicio dé ellos 
solicitado, y en' casos ¡de resistencia o, ne-
gligencia rei terada 'deberán ser- corregi-
dos por los- Gobernadores civiles, a pro
puesta del respectivo Registrador., ' • 

Art. 82. En todo lo qué no .esté es^ 
pecialmente regulado eñ este capitulo' re
girán las .disposicjpn.es de la ley Hipóte--
caria y. de, su Reglamento. ; 

, : C A P I T U L O XI 
De los arrendatarios protegidos 

S E C C I Ó N ' i . a 

' Ded0si^rrendam^ntQS protegidos en 

\ ,. general "' ' 

Art.. 83. i . So'n arrendamientos pro 
tegidos-';a!c[uellos/enlosque la renta anual 
se regula;por una cantidad do. trigo q u e 

no :excéda de 40 .quintales méjtricos v 
aderólas, 'éi, cultivo 1 sé realiza pqr el arren
datario dé% modo 'directo y personal. 

2. Los. arrendamientos de la expresa-
• da cuantía, cuando: el arrendatario no 
cult ive.o explote la finca .arrendada en 
forriía directa .ŷ  personal, quedarán su-
jetos al fégirneri establecido para los de 
la renta anual superior al equivalente de 
40 quintales métricos de trigo. 

3. Se ¡entenderá que él. cultivo e s d¡-
recto y personal, a Iris efectos de la pre
sente reglamentación, tanto .respecto del 
•arrendador Como del arrendatario, cuan
do las operaciones agrícolas se realicen, 
materialmente por éste o aquél o por los 
familiares, én su más amplió sentido, que 
con él convivan' bajó -su dependencia'eco-

• nómica, . ntJ 'utilizando asalariados más 
que cjrcunstíancialmente-por exigencias 
estacionales del cultivo y sin que en nin
g ú n caso el numeró de obradas de estos 
asalariados exceda del 25 por 100 del to-
t'al que sea necesario para el adecuado 
laboreó, de la finca. 

Art. 84. 1. Los arrendarnientos pro
tegidos están exeptuados-de i o dispuesto 
en los apartados a) y b) del artículo g.° so
bre, plazos de cluración de los contratos. 
•Los .arrendatarios tendrán derecho a 
prprrógar^eL c o n t r a t o ' p o r períodos de 
tres años hasta un máximo de cuatro pe
r í odos , a l oaoo dé los cuáles podrá el pro
pietario arrendar nuevamente la finca a 
quien tuviere ppr conveniente. 

2..- Los subarrendatarios que sean cul
tivadores directos y personales del pre
dio arrendado ó de parte fija y deter
minada dé éste que satisfagan una ren
ta cuya equivalencia no exceda de 40 
quintales métricos'dé. t r i g o ' y lleven, ade-

-ínás, en el disfruté de la tierra por lo 
menos 'desde 1 de agosto de 1932, siem
p r e que el arrendador, ' conociendo la 
existencia del subarriendo, no hubiere 

. promovido acción de desahucio fundada 
en tal causa antes de 1 de agosto de 
1942, serán -reconocidas como arrenda
tarios en» cuajitó a la parte" subarrenda
da, quedando anulados los contratos de 
arrendamiento celebrados-con el propie
tario y pjidiendo los subarrendatarios exi
gir ,de. éste la formalizacióñ del arrenda
miento con el precio que abonare por el 
subarriendo;. • ' - . " • 

"Árt; 85. ' E n los arrendamientos pro
tegidos, él arrendatario no es tará obli
gado s.- aVisár al arrendador en caso dej 
desear continuar en el .arrendamiento, 
debiendo hacerlo únicamente cuando de
see cesar en* el mismo. 

Art. 86. 1.. Los derechos reconoci
dos en ,éste Reglamento a los arrendata
r i o sá . que el presente c'apítulo se refie
re." no sé extinguirán por el fallecimienta 
dé aquéllos ŷ  se entenderán transmitidos, 
en tal caso,* ál familiar, cooperador de, 
causante en,el cultivo de la finca que estt 
hubiese designado- en su testamento. 

•'•'. 2. Si no. se-hubiese hecho esa desig
nación, -los familiares cooperadores, er 
e lp l azp d e d o s , meses, á conta r desde e 
fallecimjentp d/é 1 arrendatario, elegirar 
por. mayoría, entre ellos al que ha va d í 

figurar com titular, del a r r iendo . Cuan 
do dichos-arrendatarios .no procedieseij 
eñ el plazo'fijado a hacer ésta eleeción: 

deberá el arrendador designar cnire to
dos los. familiares coopecadores al sucej 
sor de l arrendatario en los derechos oe| 
rivados del contrato de arr iendo, cntenf 
díéndosé. ver i f i cad / tal designación, el 
su caso,, por él hecho de librar los rec'] 
bos del pago de la renta a nombre 
uno, de ellos. ' • ; ' ; ' . 

Art .-87. El derecho'"'de prórroga re 
conocido' en. é l artículo'84 quedará su 
efecto cuando 'e l .propietario, se propon 

,.ga> cultivar', directa y. ' .personalmente 
pr-edio arrendado, para 'cuyo f'.n P° ' 
disponer de éste, á lá terminación del P' 
zo 'cont rac tua l ' o , de ^cua lqu ie ra ele s 
prórrogas, cómpr-ómetiénose a. exp.ot 
la ;en.!esa"forma por un plazo mínimo 

-seis años. 1 ..'•„' ",.; 
. Art. 88> 1., Para que. en • los arre 
damicritos "protegidos el ..árerndador P 
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.da desahuciar, judiclalmentei alí arrenda
tario ppr la -''causaprirnerá¿dé las en\irifó-
radas en el artículo 48,-, sera- preciso que 
.Se demdestfe la vracibnalidafl del propó
sito del, demandante, y que éste alegue 
y pruebe:..: : : . • . . 

primero. Que las; acciones de desahu
mo por él ejercitada? , contra cualquier 
BÚmero de. arrendatarios, sólo afectan á-1 
tierras cirva suma de rentas, según con-*' 
trato', no excede del equivalente.ä 40 quin
tales métricos'de t r igo , , 

Segundo:' Que la par te actora, o, si 
• estuviera impeärdä, cualquiera de lös hi-
> jos que con ella conviven, tiene capaci

dad de labrador y qué; aquélla, con los 
demás familiares: que .también.•convivan 
con la' mismaíiposeenicapacidád de .tra
bajo para labrar directa y pérsonairhen-
te las fincas a que se contrae la de-, 
manda. . ": •. '. 

Tercero. Que posee o se halla en con-
.diciones de adquirir los medios adecua
dos para realizar el cultivo'de-las expre
sadas fincas. • . " . 4 

Cuar to . Que res ide / ' en ,el' término, 
municipal donde radican, las fincas o en 
cualquiera de los colindantes de aquél, o 
se compromete a residir en Uno y otro 
desde qué se haga- cargo del •cultivo di
recto y personal de las fincas. • v 

Quinto, .El n ú m e r o , " e x t e n s i ó n y ca
racterísticas 'de las fincas que cultiva-di
recta y personalmente en cualquier lugar 
de España.. ; '•'• . ' • 

2. Tanto; el actor como el demanda
do podrán solicitar informe técnico de la 
Jefatura Agronómica correspondiente so
bre todos' los extremaos á que se con
traen las alegaciones' de la demanda, de
biendo el Juez acceder, a lo solicitado én-.j 
todo caso. ' -. . 

3. El arrendador que tenga uno 0 
más hijos casadas , podrá ejercitar tan
tas acciones de desahucio que afecten ca
da una á tierras cuya renta, según con
i d i o , no,exceda del equivalente a 40 
quintales-, métricos de trigo, cuantos 
sean el número de sus hijos casados,' 
siempre que éstos cumplan, todos los re
quisitos y condiciones .establecidos en el 
presente articulo. No-podrá , sin embar
go, ejercitar aecijjjn' de desahucio para 
cultivo directo y personal-a favor de aqué
llos hijos casados que convivan con-e l . ! 
arrendador , o que hubieren sido compu
tados para determinar la capacidad fa
miliar de trabajo a que se refiere el nú
mero segundo de este precepto. 

4. El presente artículo y el anterior 
serán de aplicación a las fincas arren
dadas colectivamente con anterioridad al 
día 23 de marzo de 1944 siempre, que, di
vidida la. renta total entre el núfhero de 
colonos de la misma, dé una renta me
dia que no exceda del equivalente de 40 
quintales métricos de tr igol" 

Art. 89. 1. S'i los, Tribunales apre
ciasen Iá existencia dé simulación en la 
explotación directa, y personal dé afincas 
•cuyo arrendamiento se regula en este ca
pítulo y sección, impondrá al arrendata
rio que la haya alegado para oponerse 
al cultivo directo del propietario .0 al 
arrendador que se hubiese basado en ello 
para desahuciar al colono cultivador di
recto y personal una sanción, pecuniaria 
comprendida "entre el, Importe de una a 
cuatro rentas, .cuya cuantía se graduará 
dentro, de esos límites en atención, al gra
do de malicia y al tiempo que duró la 
simulación, y cuya totalidad será puesta 
a disposición de ía otra par le . contra
tante. : . '. : ' ' - ,̂  

,2. Sin perjuicio de lo expresado an
teriormente, .'si ,el arrendador' fuere res
ponsable, de la^simulación, el arrendata
rio será repuesto én l a posesión arrenda-
íicia, y si" ésté^fueseve).' simulador, • será 
desahuciado, pudiendo el "propietario, 
arrendar ' la finca a quién tuviese por 
conveniente- ó explotarla en da forma que 
desee, siempre que ésta no sea .opuesta 
a las disposiciones entonces vigentes.. 

3.. Las sanciones económicas a que 
se refiere el párrafo uno de.este artículo, 
podrán también ser aplicadas mediante 
acción incoada por, denuncia de la-Dele-
Ración Provincial Sindical jante; el- Minis
terio Fiscal, en casos, de notoria simu
lación y manifiesta 'mala;'fe, én lös que, 
a; pesar de-estas circünstañqi.as, la par
te interesada,':-no. entablé, la 'acc ión, ,co
rrespondiente. .En éstos casos,. ,sérá_ Con
dición previa que el' Ministerio Fiscal, 
ademási de las comnrobacibries .qué esti- f 
rae pertinentes, récaDé'tJe la parte iriteije- : 
«adá la conformidad o la 'renuncia de sus . 

derechos a entablar las-acciones que-le 
correspondan por,Ja simulación de l 'p ro- ; 
pietano- en ía explotación directa."y.per
sonal. Las sanciones económicas que se 
impongan ; con arreglo a lo ^dispuesto e n ; 
este párrafo serán ingresadas totegra-í 
mente en el Tesoro Público. 

4. . La intervención de la Delegación 
Sindical Provincial concluirá con la de
nuncia, ante' el Ministerio Fiscal^ el cua l ' 
apreciará librémentej y con sujeción a su 
Estatuto y a las disposiciones del presen
te artícuio y del precedente, si debe pro
mover la acción ante el Tribunal compe-: 
tente. 

'Art. 90.• 1. La transmisión por cual
quier titulo de una finca rústica sobre la 
que al tiempo de verificarse aquélla exis-i 
ta vigente un contrato de arrendamien
to de los comprendidos en los presentes: 
capítulo y sección, no será qausa de res
cisión del contrato, quedando subroga
do el adquirente en todas las obligado-"* 
nes del arrendador dimanantes del arren
damiento,, y también en todos los dere
chos; pudiendo, por tanto , .una vez con
cluido el plazo,: contractual o su prórro- ' 
ga en cunso, disponer de la finca median
te el ejercicio, "en su caso, de la acción 
de desahucio, si se compromete, a la ex 
plotación directa .y personal del predio 
durante seis años. 

.2. El incumplimiento' de esta obliga
ción .dará lugar a que «e aplique lo dis
puesto en el artículo anterior. 
": 3. Lo preceptuado eñ los dos párra
fos precedentes es también de .aplicación 
a, las situaciones • arréndaticias compren
didas en la sección segunda del presente 
capítulo. - , \_ .'. -

SECCIÓN 2. a 

De los arrendamientos espeeiaímsnie'• 
.-s• [protegidos ••'.' 

Art. 91. 1. Los contratos de-arren
damiento protegidos "de fincas, rústicas," 
,que sean anteriores a 1 de agosto de 1942 
y que por aplicación de preceptos lega-i 
les se hallaren subsistentes, se tendrán 
por prorrogados a partir de 1 de. octubre 
de 1954, por un período de seis, de sie
te, 'de ocho, de nueve, de diez, de once o 
doce años, según qué, respectivamente, 
la renta én la fecha de 16 de julio de 1954 
fuese superior a'30, 25, 20, 15, 10 o cin
co quintales métricos de trigo, o inferior 
a esta Cantidad. '• , 

2. Al finalizar el período de prórro-, 
g a mencionado en el párrafo anterior' ¿1/ 
arrendador 7 'podrá optar entre córtsentk 
la continuación del arriendo por tres años 
más, a cuyo término dispondrá libremen
te de la finca o recabar la entrega de la 
misma para' cultivarla directamente, no
tificando .al colono su propósito en tai 
sentido con seis meses de antelación,-co
mo mínimo, a la finalización del año agrí
cola correspondiente y comprometiéndo
se á-llevar en es ta ' fórma su explotación 
durante el plazo de seis años. 
' Art. 92. s-i. Desde el comienzo de la 

p r o r r o g a n quejalude el artículo anterior, 
él • número, de. quintales métricos de tri
go que. sirva de módulo del canon arrén-
daticio exper imentará ' un incremento 
anual equivalente al 10 por roo hasta lle
ga r a alcanzar el límite máximo del 50 
por 100./Todo e}lo / Sin perjuicio del dere-

•cho de revisión de la renta concedida a 
las .partes en el artículo 7. 0 del presente 
Reglamento y de los aumentos de su con
tribución y "demás -impuestos-o servicios 
que legalmente" se hayan declarado o se 
declaren répercutibles. . • 

2.. Cuando 'e l arrendador; hubiere he
cho o hiciere Uso, del mencionado dere
cho dé revisión de la renta, los-aumentos 
automáticos qué. se establecen, en es-te 
articulo no sefári.de aplicación a la ren
ta revisada.. . , ' 

3. No obstante Id dispuesto en esta 
sección',' aquellos- arrendatamientos prote
gidos cuya renta fuese inferior a 40 quin
tales métricos de trigo-.en, la fecha : alu
dida en 'e l artículo precedé'nte, aun cuan
do como; consecuencia del aumento auto
rizado rebasare el.canon del expresadolí-
mite, cóptinuarán".sujetos', a las prescrip
ciones, sin -perder"' carácter de arrenda
mientos protegido-Si ni.¡qnedar, por 'tan-, 
to, 'sustraídos; a - l a - legislación especial 
aplicable - a los mismos, ya que, a todos' 
los éfect'ps,;,.'Con.....exc'epciÓn' de-los .deriva
dos '^el , pago. 'de la. renta.: y de la capj'ta7 

lizacióñ dé la-misma, a que hace mención 
el artículo .98* ,el arrendamiento se .enten
derá siempre, referido al número de/quin

tales métricos de tr igo que en concepto 
•de renta correspondan a.l contrato. 

Art. 91. 1. . Pa ra la determinación de 
la cantidad de -trigo que deba considerar
se como reguladora de la renta en él año : 
agrícola de 1953-54 á efectos de íp dis
puesto en el artículo- 92, se estará a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del artícu
lo 7.0, sin que el hecho de no haberse lle
vado a cabei la conversión .pueda, salvo 
declaración en contrario, considerarse cc~. 
mo una renuncia del arrendador a ese de-', 
recho, que podrá ejercitar én tanto no 
-transcurra-el plazo dé prescripción que, 
para las acciones personales, señala con 
¿carácter general ei artículo 1.964 del Có
digo Civil, y sin que, en ningún caso, el 
señalamiento "en trigo del canon arren'-
daticio pueda servir de base, .una vez 
efectuado, para reclamar cantidad algu
na por razón de rentas satisfechas ante
riormente por el colono y aceptadas por 
el arrendador. 

2. Los contratos de arriendo anterio
res a 1 de agosto de 1942 que ,se halla
ren subsistentes, y cuyo canon sé hubie
se fijado en especie distinta del ;trigo, 
quedarán incluidos en los preceptos de la 
presente sección cuando "el.colono vinie
re explotando la finca en cultivo directo 
y, personal y la conversión-a trigo de-la 
renta páctadad diere un resultado que no 
sea superior a.40 quintales métricos de 
dicho cereal". 

3. Para operar, a efectos de -lo que 
dispone él párrafo anterior, la®reduccióa 
a trigp d e la renta convenida en especie 
distinta de éste cereal, deberá, en primer 
lugar, traducirse a numerario dicho ca
ñón, determinando su cuantía, con arre.-. 

3;glo al precio-de tasa que la especie pac
tada tuviera asignado en 1 de. julio de 
Í939, én> igual fecha de 1940 o en idén
t i co 'd ía de 1941, según que, respecti
vamente, el contrato se hubiere concer
tado antes de r de julio.de 1940, o desde 
éste último día. Si,dicha especie nó se ha
llare sujeta a tasa, servirá" de base el 
precio del mercado en esas fechas. 
•;• 4. Una vez efectuada la conversión a 
.numerario, la cantidad de este resultan
t e se reducirá a, trigo aplicando la regla 
•que establece el párrafo tercero "del ar
tículo 7J0, antes citado, y su pago se ha
rá en dinero.de curso legal, establecien
do., ía equivalgncia a razón, del precio, de 
tasa vigente para el trigo, sin ninguna 
ciase de bonificaciones'ni premios, ál día 

"en que la renta 'deba ser satisfecha. 
5. Verificada con arreglo al prece

dente párrafo la. conversión de la renta 
a- trigo, cuando -fuere, igual o inferior a 
40 el número resultante de quintales mé
tricos de este cereal qué haya de servir 
de módulo para el pago de la renta, se 
incrementará en' un 10 por 100 anual a 
partir del comienzo de la s prórroga es
tablecida en elr artículo 91 hasta a l can : 

zar el 50 por 100 de. aumento, siendo de 
aplicación; en su caso, al arrendamiento 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
presente.'artículo. No habrá lugar a dicho 
incremento en "el supuesto a .que se re
fiere el' párrafo segundó'del artículo-'92.. 

.6. Si las" partes no se pusieren de 
acuerdo sobre la cantidad de trigo que 
deba servir de módulo para la. determir 
nación de la renta, podrá cualquiera de 
ellas .acudir »ante el Juzgado competen
te usando dé su derecho mediante e l ' 
procedimiento que establece el artículo 51, 
norma tercera del párrafo cuarto del pre-, 

"sénte Reglamento, de acuerdo con lo que 
préceutúá el artículo 109 del mismo-. 

Art. 94. La prórroga que "establece 
el artículo g r , párrafo primero, quedará 
sin efecto en los supuestos a que se re
fiere el párrafo octavo del artículo- n 

.'del presente texto, así como/en el caso 
en que el arrendador ' recabe la entrega 
del' fondo para su cultivo directo y perso
nal, siempre que por cualquier título fue
re propietario de 'd icho predio con an-' 
teriorid'ad a la de enero de 1954,-a cuyo 
fin podrá disponer de éste a la finaliza
ción, dé cualquiera de los años 'agrícolas 
(!e duración de aquélla, y se comproñie-

•fa a explotar ¡a finca en,dicha forma por 
' un s plazo, de seib años cbrtsécutjifos. 

2. Los que hubieren adquirido"'la fin-, 
ca a partir de 1 de enero de -1954 podrán 

• ásirnismo', ejercitar igual derecho' desde- el 
"momento de la adquisición si..ésta 'tu,vo 
lugar mediante la transmisión . moftis 
P-U<5?> o a-virtud de. donación efectuada 
por personas de quienes fuere heredero 
forzoso. ' • ' - - . 

— - ~ 

3. Los que hubieren adquirido o.ad
quieran por" actos interyivos y- con poste
rioridad a 1. de enero dé 1954 í'¿ í m ? a 
arrendada, sólo podrán ejercitar el dere
cho que se regula en el primer párrafo 
de este artículo a partir dé los dos anos 
siguientes a la adquisición, computados 
desde la fecha en que se notificaré al co
lono la transmisión realizada. 
.. ' ' 4 . En ambos supuestos el arrendata
rio deberá cesar en la posesión arrendati-
cia a la terminación del año. grícola. en 
que se le comunique l a decisión del arren
dador de recabar la entrega de la finca 
para su cultivo directo y personal. 

Art . 95. 1. E l arrendador, o la per
sona subrogada en sus derechos que de
seé ,cultivar directa y personalmente el 
predio arrendado y que, de acuerdo con 
lo expresado en el artículo anterior, se 
encuentre dentro del plazo para ejercitar
lo, deberá notificar'nptarialmente su pro
pósito al cblono. Dicha notificación de
berá efectuarla con una antelación de 
seis meses altérmino-del año agrícola co
rrespondiente y dentro d£l transcurso del 
mismo, haciendo constar de "rnodo expre
so su compromiso de realizar el cultivo 
en esa forma durante u,n' plazo dé seis 
años consecutivos^ y viniendo obligado 
el colono a desalojar la finca a la finaliza
ción de dicho año agrícola. Esta facultad 
del arrendador se entenderá que corres--
ponde asimismo á quien por título' onerc* 
so hubiere adquirido antes de 1. de enero 
de 1954 la finca arrendada, 

x - (Concluirá.) 

Secretaría general.—Sección de Gobierno 
interior y Personal 

C O N C U R S O P A R A P R O V E E R LA 
P L A Z A D E I N S P E C T O R J E F E - D E 

L A P O L I C Í A M U N I C I P A L / 

ANUNCIO 
Por el presente se hace • público que 

han sido admitidos al concurso don Ni-
casio Joaquín Montero García y don 
Francisco Pata Gil. 

Asimismo se hace público que el Tr i 
bunal que ha de juzgar el' concurso es
tará constituido por los siguientes seño
res : 

Presidente: Excelentísimo señor Alcal
de, don José Finat y Escrivá de Roma-
ní, Conde de M-ayalde. 

Vocales.: Iíustrísimo señor Secretario 
general de la Corporación, don Juan José 
Fernández-Villa y Do.rbe. 

Iíustrísimo señor Coronel Jefe de la 
Agrupación de Infantería Inmemorial nú
mero 1, don Matías Sagardoy Alio, én 
representación del Ministerio del Ejército. 

Señor representante de la Dirección, 
General de Administración Local, don 

•Federico Marín Bueno. 
Secretario: Señor funcionario" admiñis-

tratiyo don Agustín Menéndez Fernán
dez, por delegación de la Secretaría ge
neral. 

Madrid, 6 de junio de i95g. ;—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa, 

(O.—39.600) 

Secretaría general 
Él Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 

acordado; en', sesión de 29«de abril, pasa
do, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las ¡obras 
de construcción de un colector én la ca
lle de Férraz. s 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la- Secreta
ría del Excmo. ; Ayunta 'miento (Negocia
do de Contratación Municipal), en las heb
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles si
guientes , al en que este anuncio aparez
ca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de" cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra/dicho cone.ursp ;: en la 
inteligencia, d« que transcurridos los 
ocho días antes mencionados' no habrá 
y a ' l u g a r a reclamación alguna y sé ten
drán por desechadas cuantas en este ca' 
so se . presenten; 
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.. Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 

. 24 dei Reglamento de Contratación dé las 
Corporaciones locales de t 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, .25 de mayo de 1959.—El Se
cretario general, Juan Jqsé Fernández-
Villa y Dorbé. 

- - (0 . -39-510) ; 

Se anuncia concurso público para con
t ra ta r las obras tíe construcción de co
lector en la calle de Ferraz. 

.Acuerdo de la licitación: Pleno de 29 
dé abril de 1959. 

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas 
2.579.665,26. • 

Duración del contrato: Diecinueve 
meses. . ' 

PlazO.de ejecución: Siete meses, a par
tir de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garant ía definitiva.- • 

Forma de verificarse los pagos : Por 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Gbñ cargo al crédito consignado eiv 
los fondos de la Junta Administradora 
del Impuesto para la Prevención del Pa
ro, aprobándose crédito inicial por pese
tas 600.000. 

Dependencia donde se encuentran dé 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general. 

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 52.644,14 pesetas (en Depo
sitaría Municipal o Caja General de De
pósitos). 

Garantías definitiva y, en su <:aso, 
complementaria: A constituir en el pla
zo de diez días desde la notificación de 
la adjudicación del concurso, según las 
normas del artículo 82 de¡ Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones ló
cales.. 

Modeló de proposición 
(reintegrada con timbre del Estado de .6 

pesetas y sello municipal de igual, 
cuantía). 
D (en-nombre propio o repre

sentación de- . . . , . . ) , vecino de .. . . . . . con 
domicilio en ... . . . , queda 1 enterado de los 
anuncios publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, de , ; para 
contratar las obras de construcción del 
colector en la calle de Ferraz, y mani
fiesta que, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las respon
sabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo la obra 
por los precios tipos (o con la baja o el 
alza del tanto por ciento en letra en 
los precios t ipos; o según los precios co
rrespondientes a las variantes siguien
t e s : ). Asimimo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de^ la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y seguridad social. (Fe
cha y firma dei proponente.) 

Presentación de pliegos de proposicio
nes : En el Negociado de Contratación y 
Subastas , durante el plazo de veinte días 
hábiles a^partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Aper tura .de plicas: En. el patio de 
Cristales de lá Primera Casa Consisto- ' 
rial, al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación, y 
Jióra de la una de la tarde. 

i Documentos que acompañarán a la 
proposición ^n sobre cerrado, y su rein
t eg ro : Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bas tas ; a razón de 12 pesetas por ca-. 
d a 500 o fracción.' Declaración de au
sencia de incapacidades e incompatibi
lidades de l o s 1 artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación 
^timbre del Es tado ; de 0,5o pesetas 
y sello municipal de .1,55 pesetas). Car
ne t .de Empresa con responsabilidad 
© testimonio notarial . del mismo. Do
cumento nacional 1 de identidad del lici
tador o testimonio notarial (tratándose 
d e entidades u obrar otra persona en re
presentación del licitador, poder bastan-
teado para este concurso por el ilutrisi-
m o señor' Secretario general, a cargo de 
aquél o aquéllas). Las Memorias, infor
mes y proyectos: Timbres del Estado de 
£ gesetas y sello municipal de 1 peseta 

(por cada hoja. útil). Los certificados: 
Timbre del Estado 'y sello municipal dé 3; 
pesetas. Planos y fotografías: Timbee 
del Estado de 2 pesetas y sello munici
pal de 0,25 pesetas. '.''". 

Los pliegos admitidos^ e n él acto de 
apertura pasarán; en 'unión fiel expedien
te y acta levantada, a estudio de la Co
misión de Fomento, que propondrá ' 'la 
adjudicación. V . 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine.. ' ' . 

Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. . 

- (O.—39>5") 

Agencia Ejecutiva 

f EDICTOS 
Don Pedro Cébrián Blasco, '.Agente eje

cutivo de Ja 'Primera Zona Municipal-
de tes ta capital. 
Hago saber: Que en él expediente de 

apremio que sé sigue en esta Agencia 
Ejecutiva contra Edificaciones Urbarias 
Madrileñas, en ignorado 'paradero, por 
débitos al excelentísimo Ayuntamiento 
de esta Villa, por el concepto de Vallas,' 
se ha dictado providencia, conforme a 
lo preceptuado en el artículo .127 del Es
tatuó "Municipal dé 29 de. diciembre de 
1948, ordenando se requiera al expre
sado para que en él plazo d e diez días 
haga efectivos sus débitos, q u e al pre
sente alcanzan la cantidad de ciento cin
cuenta y un mil. ochocientas cuarenta y 
una pesetas con cincuenta y seis cénti
mos, más las costas y gastos que se 
originen, en Tas oficinas, de esta Agen
cia, sitas en esta capital, en : la : calle de 
Murcia, 28, bajo A, en las horas hábi
les de trabajo, apeccibiéndóle-que si en 
él plazo de referencia no cumple lo qz-, 
denado se procederá al embargo de sus 
bienes, por ei orden' establecido en los 
artículos minas. 8o.<y siguientes 'del Es 
tatuto de- Recaudación, previniéndole 
que cuantos gastos y cos tas 'o r ig ine el 

^procedimiento serán de su cuenta. 

Asimismo, .para que en dicho .plazo 
comparezca por sí o representante legal, 
autorizado, en el expediente, qué se le 
instruye, vencido el cual, sin efectuarlo, 
será declarado en «rebeldía. ; 

Los términos señalados comenzarán 
a contarse desde la publicacón del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de.la 
provincia. ; - -" 
• Lo que se hace público para' conoci
miento de expresado deudor. ^ 

Madrid, 21 de mayo de 1959. — El 
Agente ejecutivo (F i rmado) . 

tC—17.476) 

instruye, yencido el cual,' sin efectuarlo,' 
serán., declarados en rebeldía. ,.-•;'•• 
, Los términos señalados comenzarán a 

contarse desde -la publicación; deí; pr,e* 
senté edicto en el. BOLETÍN OFICIAL de;3a 
provincia. ^ . •'.'•''.' '"'••'.'.• • 

X o que sé hace público paira cono
cimiento de expresados deudores.' 

Madrid, 21 de mayo d e 1959. — El tx 

Agente ejecutivo (Firrriado)V 
CC—17.477) 

MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección Generai de Protección 
de Vuelo 

Debidamente autorizada, "esta Direc
ción General convoca .concurso para . la 
realización del siguiente Proyecto: 

l Expediente núm. 35.—Proyecto*: Nue
va Central Eléctrica, en la B.. A. de Va-

• lenzuela Sánjurjo (Zaragoza), cori un pre
cio límite de 941.901,48, pesetas. • 

El detalle 'de las instalaciones' a rea
lizar, pliego de condiciones técnicas y le
gales, se e n c u e n t r a n ^ disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Junta 
Económica de esta Dirección General, 
edificio del Ministerio del Aire, 'plaza de, 
la Moncloa, cuarta planta, los días Rabi
les de oficina, de nueve a una 'dé; la ma
ñana, y en las Oficinas de Protección de 
Vuelo de la R . A. Pirenaica (Zaragoza). 

Las proposiciones, ajustadas al mode
ló que se publica, serán presentadas por 
los señores interesados ante la Junta Eco
nómica que a tal efecto se .reunirá en^la 
Sala ae Juntas de. la Dirección antes in
dicada el próximo, día 26 de junio, a las 
diez y media de la mañarta. 

'Madrid, 26' de. mayo de 1959.—Él Se
cretario de la Junta .Económica. 

Modelo, de proposición • 
Don .. . . . . (nombre:y apellidos del lici

tador), domiciliado en (población), 
caí|le . . . n ú m . . ' : . . ' . c o n • carnet 
identidad ,riúm... expedidp 'en 

¡en .,. (su propio/,npm^re,p.com,o.,apo- • 
deracio de . . . . ) , hácé constar qué : Enterà-

\do de los anuncios insertos.en el «Boletín 
Oficial del Estado», núm ., y en. el 
«Boletín. Oficial» del Ministerio del Aire», 
número ^correspondientes a los días 

y , respectivamente, y de los 
pliegos de condiciones técnicas, y legales, 
qué declara conocer y que han dé- regir 
para la contratación por- .. . . . . de, 
el firmante, se compromete y obliga, con-
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a, su más exacto cumplimiento, y 
ofrece el suministró (o .la èjecución-de la 
qbra) del material interesado, a ' los ' - s i 
guientes.'pr,écios : . 

de 

Don Pedro Cebriári Blasco, Agente eje
cutivo de Id Pr imera . Zona' Municipal 
dé es ta capital. - ' . . • 
H a g o saber: Que en el expediente de 

apremip qué sé sigue, en esta Agencia 
Ejecutiva contra herederos* cíe doña Ma
ría Luisa Martínez Chacón, en ignora
do paradero, por débitos á i excelentísi
mo Ayuntamiento de esta Villa, por el 
concepto de Solares sin Edificar, se ha 
dictado providencia, conforme a;.lo pre. ' 
cep'tuado en el artículo .127 del Es ta - ' 
tuto ,1 Municipal de 29 de diciembre de 
1948, ordenando se requiera a los expre
sados para que en el plazo de diez días 
hagan efectivos sus débitos, que ál'prén
sente alcanzan la cantidad de mil ciento 
ochenta y nueve pesetas con dos cénti-' 
inos, más las costas y gastos que se 
originen, en las oficinas de esta Agen
cia, sitas en es ta capital, en la calle 
de Murcja, 28, bajo A, ,en las horas há
biles de trabajo, apercibiéndoles que si 
en el plazo de referencia no cumplen lo 
ordenado se procederá al. embargó de 
sus, bienes, por el. orden-establecido en 
los artículos núm; 80 y siguientes del 
Esta tuto de Recaudación,, previniéndoles 
que cuantos gastos v costas or iginé,e l 
procedimiento serán de su cuenta". 

Asimismo, para que en dicho plazo 
comparezcan por sí o representante legal,, 
autorizado' en el expediente que se les 

. . . . . C l a s e material o título 
Precio unidad': To-' 

.Número: 
obra : 
fal : . ' • 

Suma: .......... y . ' 
.'. Total dé está oferta (en letra) pe

setas ......." c o n \ \ c é n t i m o s . ' 
Se acompañan, e n c o b r e cerrado los si

guientes documentos: 
Todos los que se"^e,xijan ein el pliego 

dé condiciones legales, m á s ' l o s que se 
considere oportuno aportar en algún caso 
como referencia, etc. . ., 

Fecha, firma y rúbrica del licitador o 
apoderado. ... 

(El re integrotde esta proposición será, 
de 6 "pesetas.) „. '• 

( G . -.0,—,2.31o)/ - (A.—,13.868). 

Solana dé Alüche, • J o s é .Espdius, Olite 
Francisco Ruja, Los Molinos, .Sámbara! 
Lérida y caminó dé San Isidro.' 

Madrid, ' 23 de mayo de 1959.—El D e-
legado, Carlos López-Quesada. 
. ( G . C—2.296) ' Y (O'. -39-584), 

Parque Centrai de Sanidad 
Militar 

Acta de la Junta Facuitatiya núm. 49-, 

SUBASTA 
Aprobada por la Superiohidad la ad

quisición por subasta dé «Por'tacamillas 
y ' fundas pa ra camillas», se advierte, que 
dicha subasta tendrá. lugar ante el Tri
bunal reglamentario el d^a 9 de julio, a 
las doce horas, en el citado Parque, silo 
en el paseo de las Delicias, núm. 44. 

Los pliegos de condiciones técnicas v 
legales, modelo'de proposición, así como 
los demás requisitos legales rjará tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición.del público en el tablón de anun
cios de este Establecimiento, todos los 
días laborables, duran te j a s horas de ofi
cina. ' > • 

Él importe dé los anuncios de la su
basta serán, satisfechos, a" prorrateo en
tre los adjudicatarios. • 

•', Madrid, 3 de junio de 1959. 
(G.-c.—2.300) V.; . ( 0 ^ 3 9 . 5 8 8 ) 

MINISTERIO DJE OBRAS PÚBLICAS 

C O A L J)E I S A B E L II 
. '¡Por el/presente anuncio se hace públi-
eo que durante el plazo de tremía (30) 
días, contados a partir de .la publica
ción del. mismo' en el BOLETÍN OFICIAL 
de. la provincia, pueden recurrir ante el 
Canal de Isabel 11$ falle de Joaquín Car
tea Mor'ato, núm.. Í27, Madrid,, los posir 
bles reclamantes contra la. fianza deposit 
tada por Construcciones y Contratas (So
ciedad Anónima), • como ádjüdicatária de 
las obras comprendidas en la adquisición 
e instalación de tuberías en las-calles de 
Nuestra Señora del Carmen, .Pintor Só>-
rolla, Gaceta, Manuel Muñoz, Gladiolo^ 

GREMIO FISCAL DE FABRICANTES 
DE CALES, YESOS Y; ESCAYOLAS, 
ARBITRIO SOBRE RIQUEZA P R O 

VINCIAL 

Aprobada por la Junta de Reparto de 
es,te Gremio,,, en su -reunión celebrada 
el día 30 de mayo, último; la distribu
ción^ hecha por la Junta Clasificadora, 
sé expone al público durante el plazo 
de quince días hábiles-la lista de agre-
miadqSj por el orden correlativo de su 
ji-espec^iya^clasificaci^p, -y..,0òn la cuota 
parcial señalada a cada ,uno de olios, fn 
las oficinas de la excelentísima Dipu
tación Provincial, Caste l lò/ 93 v 95, 
como domitíilio'legal del Gremio, v va 
las. oficinas de la Organización Sindical, 
avenida de José .Antonio,^ 69^ a los elec
tos de que contra dicha clasificación, por 
quienes se . consideren : agraviados, se 
pueda interponer ante la segunda Juma 
-Gremial, y dentro del mencionado ter
mino, la reclamación procedente, al am
paro y de acuerdo cori los artículos 243, 

.246" y 247 >del vigente Reglamento so- • 
bre Haciendas Locales. • • ' . ' 

Madrid', r de . junio .de 1959.—El Pre
sidente del Gremio. « 

(G. 9.-^2.321) ' • ' " (O.—39.602) 

Magistratura de Trabajo núm. I, 
de Madrid 

CÉDULA DE CITACIÓN 
1 En .v i r tud de lo acordado por el Hus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero uno,- de. los de esta provincia, en 
autos seguidos con el núm. 318, de 1959, 
sobre salarios, .a.instancia de Jesús jua. 
risti Ilardia, contra el Banco Español Co
operativo, por ser ignorado el domicilio 
de éste, sé cita por el présente a su re
presentante , legal, para que' comparezca 
en la Sala audiencia de esta Mag'istra-
tora el d ía , 16 de junio próximo, a su? 
once horas, á-fin de,celebrar los actos 
¿e conciliación y juicio, en su caso; pre
viniéndole que' tiéñe .a su disposición e n 

dec re t a r í a la copia, de la demanda; que 
deberá concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse; que no se sus
penderán dichos'"actos por su falta de 
asistencia - río justificada, ,y que si. inten
tare asistir al juicio con.Abogado o Pro
curador habrá de poner esta circunstan
cia éri'conocimiento del Tribuñali por es
crito; dentro de jas cuarenta y ocho ho-

^ras siguientes á. la publicación de esfe 
' edicto. ' . ' . ' ' '- . . . 
.. 'Madrid, a 26 de "mayo de i959-~"^'i 

Secretario, Santos Valyerde. 
> : ;vr .."'* - ; [ ~ \ (C—13-779) ' 
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Magistratura de Trabajo núm.3, 
de Madrid 

.- "' • .. EDICTO • :'. - ' 

En los autos que se tramitan en esta 
Magistratura-, con el núm. 718, de 195,8, 
contra don-Rafae l . Zafra Cozar, ' s e ha 
acordado' eñ providencia de, esta fecha, 
sacar a públ ica .subasta los bienes, em
bargados al mismo, y señalado ei -día 19 
¿el próximo mes de junio, a las doce de 
su mañana, 'para la celebración de dicha 
subasta, que tendrá lugar e n la Sala-au
diencia de esta "Magistratura, sita en 
Martínez Campos, núm. 23; se advierte 
a los lieitadores.que para tomar.parte en 
la misma deberán consignar previamen
te, en la Secretaría, el importe del j o 
por 100 de la tasación, y que no se ad
mitirán- posturars que. no cubran las dos 
terceras partes del precio del avalúo de 
los b)en,és qué se subastan: 

Una 'gui l lot ina de 71 centímetros de 
luz, marca «Henche», con motor A . É . G.: 
número 156.414,, de dos. H P , tasada en 
4-5.000 pesetas; una prensadora dé"libros, 
metálica, R. R., 5.000; una cizalla, 
J. >A. C.., algo deteriorada^ ,5.000 ; una 
máquina para g r apas , de pedal, número 

^213, 1.000; una prensa de mano y un 
troquel de mano, 500. . . - -

Total, 54.500 pesetas. ^ , 
Dado en -Madrid, a 26 de mayo de 

1959.—El Secretario (Fi rmado) . 
' .-• (C.-13.778) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

- I N S T A N C I A 

te juzgando, lo pronuncio, mando -y fir
mo.—José Luis Ponce de ' León (rubri
cado) . • ' 

Publicación 
Leída y -publicada fué la, anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscri
be, hallándose celebrando audiencia pú
blica en el, local de su Juzgado, hoy, día 
de su fecha, de que doy fe.—-Madrid, 
cinco de mayó de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—rAnte mi', Ledo. José 
Torres (rubricado). '.. , . : • 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL-de esta provincia y sirva de no-
|ificáción en forma a la Sociedad «Pavi
mentaciones y Contratas, S., *A.»,,1a ex
pido y firmó en.'Madrid, a tres, aé junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario. .Ledo. José-Torres. , 

' • . . \ '••. (A;—13-918) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Eny el Juzgado de primera instancia 
número ocho, de- Madrid, se siguen 
autos, d e l°s que "después se hará men
ción, en los qué-recayó sentencia, cuyo 
encabezamiento'-'y' p a r f é ' dispositiva di-. 
cen como sigue: ' 

Sentencia 1 • 
r • . 

En Madrid, a día- cinco de mayó de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
señor don José Luis Ponce de León y 
Belloso, Juez dé primera instancia nú-, 
mero ocho, ,de los de ésta Capital; ha
biendo visto los presentes autos inciden
tales, seguidos entre par tes : corno de
mandante, . don Agustín dé . la - Serna, 
mayor de edad, casado, industrial, de 
esta vecindad, defendido por el Letra
do don José Miura Fuentes y represén r 

tado por él Procurador don Alfonso 
Rojo Sant iago ' ; y como, demandados, 
don Julio Alegría Caamaño, mayor de . 
edad, industrial, 1 vecino de Bilbao, por 
sí y como representante legal de la So
ciedad, «Pavimentaciones y 'Contratas, 
Sociedad Anónima», defendido por el 
Letrado don Federico. Bravo Cabello y 
representado por el Procurador don Joa
quín Alfaro' Lapuerta, ; y la Sociedad; 
«Pavimentaciones y Contratas, S. A.»,° 
declarada e n rebeldía, por su incom-
pareceneiá; sobre resolución del contrato 
de arrendamiento' del local oficina nú
mero dos del piso segundo derecha de 
la casa número siete de la calle de Los' 
Madrázo, de esta capital. . . . . . 

Fallo 
Que estimando lá-demanda promovi

da por 'don Agustín de la Serna y Ola-
no, contra don Jul io /Alegr ía Caama
ño. y «Pavimentaciones y Contratas; 
Sociedad Anónima»,\debo declarar y de
claro resuelto el Contrato de arrenda
miento del local oficina-número dos del 
piso segundo derecha dé la casa húmero 
siete de la calle de Los Madrazo, de 
esta capital , ' de fecha siete- de mayo 
de mil novecientos cincuenta 'y u n o / c o n 
imposición dé costas a dichos demanda-
dos.-^-Así por ésta mi sentencia, que por 
la rebeldía de lá entidad demandada «Pa
vimentaciones y Contratas, S. A.»,, lé- v 

será notificada en estrados y. por me
dio de edictos e n la forma que pre
viene la Ley, toda yez que se desconoce 
el domicilio de lá misma¿ definitivamen-

. - JUZGADO N U M E R O 11 -
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el juicio'ejecutivo .seguido ánte>es-.; 
te Juzgado de 'primera instancia número 
once, a instancia-de don Cristóbal' Mar-; 
t:'n García, contra la- Sociedad Trelles y 
Compañía y otros, sobre 1 'reclamación dé 
cantidad, se dictó a instancia de la par te 
ejecutante la siguiente ' •' ¿ -

, Providencia -. 
Juez, señor Morales; — Madrid, siete 

de marzo 'de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El precedente escrito, únase a: los 
autos de su razón, y del nombramiento 

, del Perito don Ciríaco Roca Pulido, de
signado por la representación -dé la par
te ejecutante para llevar a efecto el ava
lúo de los bienes muebles y demás ób - , 
jetos qLie fueron, embargados en este jui
cio a los demandados, dése vista a los 
Procuradores señores Antón, y ' Moreno; 
el primero en representación dé don Ni-
casio Trelles Moreno, y el segundo en el 
de don José Alvarez Alonso y don Sal
vador Biscavri; y . a la representación le-;, 
gal de, la < Sociedad. Anónima Trelles y . 
Compañía, en,cuanto a esta última por 
medio 'de , la notificación del presente, 

f'p.róy'éfdo'.'en su :dprriiriiÍio;' para que tód¿s 
ellos, )' dentro del término de-dos días 
comunes a los mismos designen otro Pe^-' 
rito .por su. parte para llevar á efecto di
cho avalúo, bajo apercibimiento dé te
nerles por conformes con el designado' 
por la representación de. la parte ejecu
tante, don Ciriáco ,Roca Pulido. — Lo 
mandó y firma Su Señoría; doy feT—• 
Morales.—rAnte mi, P . S., Jesús Blan-

-co. (Rubricados.) ' , 
Y por providencia de esta fecha,-y des

conociéndose el actual domicilio de la; 
Sociedad/demandada, Trelles y .Compa
ñía, y a solicitud de la representación de 
la parte ejecutante, se ha acordado llevar 
a efecto la notificación del presente pro-
veídp a dicha Sociedad, por medio dé la 
presente-cédula,, que se insertará en el B O 
LETÍN OFICIAL de' esta provincia; . 

Madrid, dos de juriio de mil novecien
tos cincuenta, y nueve. .—, El Secretario, 
P . S., Jesús Blanco. 
- -',. .'. -. . ' (A.-^13.916) 

ro, mayor de edad, empleado, casado, y 
su- esposa doña Josefina Serrano Ruiz, 
mayor de edad, sin profesión especial, re
presentados por el Letrado don José .Hi
dalgo Ortega, y dos ignorados herederos , 
de don Francisco Ruiz González, decla
rados en rebeldía, •• sobre resolución dé 
contrato de arrendamiento, hoy eñ gra
dó de apelación,én virtud de,lá interpues
ta i admitida a la par te demandada, re
presentada por el Letrado señor Hidalgo 
Ortega, contra la sentencia del Juzgado 
inferior; y... ' N ... -,-.' , . 

\ Pallo 
Que-debo confirmar y confirmo lá sen

tencia dictada por el' señor Juez munici
pal número doce en dos de marzo pasa-, 
do, y estimando la de.manda^interpuesta' 
por el Procurador don Saturnino López 
del Olmo, a nombré de doña Antonia 
Blasco López Arenzána, contra don Sal
vador Pérez Lodeiro, dona Josefina Se
rrano Ruiz y los ignorados herederos de 
don-Franciseo Ruiz González, debo d e 
clarar y declaro extinguido el contrato de. 
arrendamiento relativo al piso principal 

'derecha dé la 'casa número uno, hoy tres, 
de la calle de Santa Catalina, de ésta ca
pital, y condenar, como condeno, a los 
demandados a. que en el término de cua
tro, meses desalojen y 1 dejen a disposición 
dé :1a demandante el referido piso; bajo 

:. apercibimiento., de • lanzamiento de no ha
cerlo. Se condena ¡a >los-demandados en 
las costas, de primera instaneia y no' sé 

,'hace especial' declaración ••.respecto, a las 
de-este recurso.-^Así p o r e s t á mi senten
cia,! que por la rebeldía de los ignorados 
herederos de don Francisco Ruiz Gon
zález se les notificará por medio de edic
tos, .que. además de fijarse en el sitio pú
blico de costumbre de éste Juzgado, se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de ésta pro
vincia, lo pronuncio, mandón y firmo.;— 
Juan Estevé Vera. (Rubricado:) -

' ' Publicación 
Dada y publicada ha sido la anterior 

:-'sentencia por el señor Juez, que lá suscri
be en. el mismo día de su fecha, estan
do celebrando audiencia pública- por an
te mí el Secretario,- que en Madrid, a-fe
cha anterior, 'doy -feV—Ante'Vftii, 'Luis- de 
Casque. (Rubricado.) 
; Y - p a r a .'que sirva de notificación en. 

forma a los ignorados herederos de don 
Francisco Ruiz- González- expido la pré

nsente cédula,, para.su inserción en el B O 
LETÍN- OFICIAL de está provincia, en' Ma
drid,, a veinticinco de mayo de mil nové-

. cientos cincuenta-y nueve. —í'El- Secreta
rio (Firmado). ,, • , 

" ' . . - , ' • ' . . • (A—13.910) 

rámica Getafe», don Antonio Mateos 
Fernández y aon Antonio Rodríguez Mo¿ 
lino, y ; con su producto, entero y cum-

'plidoN pago al acreedor deman.dante de la 
spma de seiscientas mil pesetas, d e prin
cipal, importe de una. letra de cambio, 
aceptada, y protestada por falta de pago , 
ochóéienías diecisiete pesetas de gas tos 
de protesto, mil doscientas pesetas , d e 
quebrantos bañearios, intereses legales 
.de dichas sumas desde la fecha del pro
tes to , , y costas causadas y que se cau
sea én el presente juicio, al pago de las 
cuales expresamente condeno al mencio
nado, deudor.—Así por esta mi sentencia, 
que, por la rebeldía' de los demandados, 
se notificará por medio de edictos, a no 
se que tenga lugar . la personal, ío~ prór 
nuncio,.mando y firmo.^Firmado: Juan-
Esteve (rubricado)., 

Publicación 
Dada y publicada,ha sido: la anterior 

sentencia por el señor Juez que. l a . s u s 
cribe, en el mismo día de sii fecha, es
tando celebrando audiencia pública, por 
ante mí, el Secretario, qué, en Madrid, 
a fecha anterior, doy^fe.—Firmado.: Ahte» 
mí: Luis de Gasque (rubricado.). ' ' 

Y 'para que sirva de notificación én for
ma al señor Director Gerente o . legal ' re
presentante de'la Entidad «.Cerámica Ge
tafe», don Antonio Mateos Fernández y 
don Antonip Rodríguez Molino, la p re -

.-senté se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta- provincia,, a cuyo fin sé expide 
en Madrid, .i" tres de junio dé mil nove-
cientqs Cincuenta y nueye .T^El Secreta
rio, Luis de Gasque.—El Juez de prime
ra instancia ( F i r m a d o ) ; 

_ (A.—13.923) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 •' . ' 
• ' ' • • ' • ' , EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En el Juzgado de primera instancia nú

mero doce, de esta capital, Secretarla de 
don Luis dé Gasque, se tramita rollo for
mado para sustanciar el- recurso' de ape
lación interpuesto y admitido en el jui
cio de .cognición a que después se hará 
mención, en el que se ha dictado resolu
ción que contiene los particulares si
guientes: 

- 1 , ' ": Sentencia , 
En la villa de Madrid, a veinticinco de 

niayó de mil novecientos cincuenta y nue-
ve.-^El "ilustrísimo señor don Juan- Es-, 
'téve Vera, Magistrado, Juez de primera 
instancia número doce, de esta capital, 
habiendo visto los presentes rollo y au
tos originales de juicio de cognición se
guidos entre par tes : De una, como de
mandante,. íloñá Antonia Blasco López. 
Arenzána, viuda¿' propietaria, y de esta 
vecindad, representada por el Procura-

'dor don jSaturnino López del Olmo y de
fendida :por el Letrado don Agustín Mo
lina Subirát ; y dé otra, én concepto de 
demandados, don Salvador Pérez Lpdei-, 

. JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO ' . ' 

• CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instancia 
número doce, de los dé.Madrid, Secre
taría de don Luis de Gasque, se t r a m i r 

tan autos de juicio ejecutivos, a los qué 
después sé hará mención, en los que. se 
ha-d ic tado sentencia, que contiene los 
siguientes particulares: -

'• Sentencia 
En, l a villa 'de Madrid, a veintinueve 

de mayó-de mil novecientos cincuenta y 
. nueve, -r— El ilustfísimo señor don Juan ' 
Esteve Vera, Magistrado, Juez de pri
mera instancia-del Juzgado número doce, 
de los-de esta capital, 'habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivos; se
guidos entre, par tes : de una, como de^ 
mandante, don Eloy Ania Pedrosa, ma
yor de edad, casado, industrial y de está 
.vecindad, representado por el Procurador 
don Enrique Sorribes y defendido por 
el Letrado don Juan Hernández Canut; 
y de otra, en concepto de demandados, 
la Entidad «Cerámica Getafe», don An
tonip Mateos Fernández 'y don Antonio 
Rodríguez Molino, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, por no haber com
parecido en los autos, por lo que fué de
cretada su rebeldía, erí redamación de 
cantidad; y 

Fallo 

' J U Z G A D O N U M E R O 13 
' EDICTO . . 

En virtud de lo acordado -p'or^el^señbr . 
J|uez de primera instancia del número 
| rece , de esta capital, en' autos ejecuti
vos promovidos por Cerámica rfSán José, 
Sociedad Anónima», representada por el 

( Procurador señor Deleito Cervera, contra 
don Juan Juárez García, sobre-reclama
c ión 'de cantidad, se anuncia .por medio 
del presente i a- venta' por primera r vez, én 
•pública subasta-y por- la cantidad de véin T 

tisiete mil setecientas ochenta-pesetas, en 
que han sido, tasados,- los, bienes mué-: 
bles embargados al ejecutado, siguien--
t e s : . . : '• • • ' ' " • 

'«Treinta mil ladrillos huecos, dobles;; 
diez-mil ladrillos huecos, sencillos; vein
te^ puertas de madera de pino, Vallado-
lid, 2 por 0,90 ; veinte sacos de cemento 
«P.ortlánd» de 50 kilogramos cada uno.» 

Cuya subasta, tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca- ' 
lié del General Castaños, número uno, el • 
día veintidós del actual, a las once de 
su mañana, previniéndose: 

Que para- tomar parte en la subasta 
deberán consignar previarriente ios lici- . 
tadores que lo intenten, en la mesa del 
Jluzgado o en él establecimiento destinado, 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos,' al diez por ciento del indicado t ipo;/ 

Que no se'iadmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
referido; que loa expresados 1 bienes se 
encuentran depositados enpodérrdel pro
pio ejecutado, que tiene su domicilio e n ' 
el paseo de las. Delicias, número ochenta 
y ocho, donde podrán ser exa-minados 
por los que deseen interesarse en la li-
citacióri. .- -

Y para su inserción con la antelación 
. mínima de ocho días en el BOLETÍN O F I -
j CIÁL de 'es ta provincia, expido el presen

te, con el visto'bueno del señor Juez, én 
Madrid , ,a cuatro de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.^—El Secreta-, 
rio ( F i r m a d o ) . - 1 - V i s t o bueno: El Juez 
de primera instancia (F i rmado) . 

• .- (Á.—13.922) 

-Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, despachada en los 
presentes autos con* fecha cuatro .de .los 
corrientes, a instancia de don Eloy Ania, 
Pedrosa-, hasta hacer trance y remate en 

rlos bienes embargados a ía Entidad «Ce-

JUZGADCX N U M E R O ,16 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

En los autos seguidos en el Juzgado 
dé primera instancia número dieciséis, de 
que se: hará expresión, se ha dictado lái 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo di
cen • así,:i ' • ' " • ' .'1 • 

Sentencia ''"•'• ... 
"En Madrid, a seis,dé abril de rni.l no

vecientos cincuenta y nueve. *— Él señor. 

file:///debo
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don Rafael Saíazar Bcrmúdez, Juez de . 
.primera instancia del número dieciséis, 
de ' esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos por los trámites de 
los. incidentes, entre, pa r t e s : ' de uná , ' có-
mo demandante, don Pablo Francisco 
Larrarte Ferrá'n, mayor de edad, casa
do, 'contratista, vecino de Santa Cruz de 
Tenerife, representado por el Procurador 
'don Paulino Monsalve Flores y .defendi
do por el Letrado don Manuel María Go-: 
rospé, y de otra, como demandados:, los 
ignorados herederos de don Juan Mon-
tejo López, sin representación n¡ defen
sa por no haber comparecido en los au
tos, y don Creseenciano y don Mariano. 
Pérez Pollo, mayores de edad,, casados, 
industriales, y de esta vecindad, a los 
que representa el Procurador don Joa
quín Alfaro Lapuerta y defiende el Abo
gado don Luis Val.fcerra", sobre resolución 
de contrato de arrendamiento; y ... 

Fallo ' ' - . 
Que desestimando la demanda formu

lada a nombre de don Pablo Francisco 
Larrar te Ferráiv,- .contra los ignorados he
rederos de don Juan Montejo López y 
•don Creseenciano V don - Mariano Pérez 
Pollo, sobre resolución del contrato de 
arrendamiento relativo al local de nego
cio tienda, sito en la calle del Soldado $ 
esquina a. la de Fide, hoy Valle de la 
Fragua , número uno, esquina a Five, de
bo absolver y absuelvo de la- misma .á 
los referidos demandados,, imponiendo ex
presamente las costas de este juicio ál 
demandante señor Larrar te: Así por 
esta sentencia, lo pronuncia, mando y 
firmo:—R. Salazar. (Rubricado.) 

Publicada el mismo día de su fecha..' 
Y para que sirva de notifeación en for

ma legal a los demandados, los ignora
dos herederos de don Juan Montejo Ló
pez, expido la presente para su publica
ción en^el BOLETÍN1 OFICIAL de la provin
cia y la firmo y sello en Madrid, a die
cisiete de abril de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—-El Secretario, .Mani*el 
Gómez de Parada." 

(A.--13.905) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 • ' 
CÉDULA DE CITACIÓN 

El señor-Juez de primera instancia nú
mero diecisiete, de esta capital, mediante 
providencia dictada en el día de hoy en 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, promovidos por doña' 
Cecilia González Huete, que goza de! 
beneficio legal de pobreza y se halla re
presentada en tal concepto por el Pro
curador don Federico Enríquez Ferrér, 
contra doña Luisa Martínez Chacón, en 
situación de rebeldía en el procedimien
to y cuyo domicilio se desconoce, sobre 
elevación a escritura pública de contrato 
de compraventa, ha acordado se cite por 
segunda vez a la referidalíemandada do 
'ña Luisa Martínez Chacón, para que el 
día quince del corriente mes, a las doce 
de su mañana, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, ' número uno, a fin de prestar la 
confesión judicial que viene acordada, 
bajo apercibimiento de que si no com.-

' parece ni acredita justa causa que se lé 
impida le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, pudiendo ser declara
da confesa en la certeza de las posiciones 
que al efecto se. formulen y sean decla
radas pertinentes. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, al objeto de que 
sirva de citación a la demandada doña 
Luisa Martínez Chacón, a los nnes ; día 
y hora y con el apercibimiento decreta
das , ' exp ido la /présente , que firmo en 
Madrid, a cuatro de junio d e mil nove
cientos cincuenta y nueve.^—El Secreta
rio (Firmado)'.—-Visto bueno: El señor 
Juez (Fi rmado) . 

" ( C - 1 3 . 7 8 0 ) 

. Sentencia '; 
En íjíadrid, a veintiuno de . mayo." des 

mil novecientos, cincuenta y nueve..—*.Éf 
• señor don Pedro Martín de Hijas . Mu*' 
ñoz, ' Juez de primera instancia número 
dieciocho, dé está capital":.. Habiendo vis
to los presentes autos seguidos por los 
trámites, del, juicio ordinario depjarativo 
de mayor, cuantía, seguidos entre par
tes : de la unaj como demandante, doña 
Francisca; Díaz "Sánchez, mayor de edad,, 
viuda,' sin profesión especial, ; vecina de 
Ara vaca (Madrid)., representada- por el 
Procurador don Julio Padrón Atienza, 
bajo la.dirección del Letrado don Rodol
fo Roviraj.y de lá otra, como demanda
dos, d o ñ a Amparo Saldaña Corral, mav 
yor de edad, Viuda, sin profesión espe
cial, de esta vecindad, representada por 
el Procurador «fon Juan Avila Plá,: bajo 
la dirección' del Letrado don José M a n a 

• Manzanares, y don Juan Catarinéu Iba
rra, doña Cruz Catar inéu ' Ibarra , hoy 
sus ignorados herederos ;^ doña Elvira 
Catarinéu Sopeña, don Juan José Catari
néu Saldaña, doña Amparo Catarinéu 
Saldaña, doña^Dolores Catarinéu .Salda-
ña, don José Montero FrÉile y doña Dolo
res Montero Fraile, cuyas demks círcuns-' 
tancias personales se ignoran^ declarados 
en.rebeldía por su incbmparecencia, y re
presentados .p'oi- los Estrados del Juzga
do, sobre negación de servidumbre; y..." 

Fallo /' 
Que debo declarar y declaro que la 

finca de doña Francisca- Díaz Sánchez, 
sita en la plaza de l a Constitución, hoy 
del. Generalísimo, está libré- de Ja servi
dumbre de vert iente.de tejados respecto 
de las edificaciones colindantes dé' s los 
demandados, condenando a.estos'.a cons- 1 

truir la obra necesaria para, que el agu i 
procedente dfe lluvia-que discurre por los 
tejados de sus edificaciones, "sean-, reco-. 
gidós de manera que viertan en su pro
pio- terreno en la .forma que se consigna 
en el segundo Considerando de esta sen
tencia ; sin hacer expresa . imposición dé 
las costas del juicio en ninguna de las 
partes. Así por esta mi sentencia,' defi
nitivamente juzgando,, lo pronuncio, man
do y firmo..—Pedro Martín dé' Hijas Mu
ñoz. (Rubricado.) • 

Publicación 
Leída y publicada ha sjdo la anterior 

sentencia por el mismo señor Juez qué la : 

suscribe en el .día de su fecha, estando, 
celebrando audiencia pública, presente yo, 
el Secretario, de que doy. fe..:—-Ante mí": 
P . S., P . Alnjárcegui: (Rubricado.) . s 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I - , 
CIAL, con el fin de que sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes,, don 
Juan y doña Cruz Catarinéu Ibarra,- hoy 
sus ignorados herederos ; doña Elvira Ca
tarinéu Sopeña, d o n j u á n José, doña Am
paro y doña Dolores Catarinéu" Saldaña, 
don José Montero Fraile y doña Dolores 
Montero Fraile, cuyas derríás cirounstan' 
cias personales. se ignoran, se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a prime
ro de junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—JE1 Secretario (Firmado). 

( A . - 13.915) 

mañana de l : día veinticuatro de. ' junio 
próximo; bajó' las condiciones sigüien-'' 
tes : ••• '?"'."'• " 

Primera ; 
•, Servirá de tipo para esta-primera s'u-\ 

basta la cantidad de cuarenta mil pese
tas , en que han sido valorados dichc-s 
bienes, sin que sea admisible postura ai-, 
guna que no cubra las dos terceras par
tes del mismo. • v- ' ' •." ' • ' 

Segunda 
'Para tomar • pa r t e ' en la subasta de

berán consignar previamente los l idia
dores el diez por ciento dé dicho tipo, 
sin; cuyo requisito nó serán admitidos. 

' Tercera ' 
Los referidos tornos se encuentran de

positados en poder de don Vicente Sáenz 
de juvera, en la calle de ' Marcenada»; 
número treinta y cuatro. 

Dado, en Madrid, a treinta de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
Jacinto García.-Monge; — El Secretario, 
José Cabello, ( rubr icados) . . 

Y para su publicación en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia" expido e l pre
sente, con el visto bueno de Su Seño
ría, en M a d r i d , ' a treinta de mayó, de 

' mil novecientos cincuenta y hueve.—-El 
Secretario, P . S. " (F i rmado) . ' — Y ' ? t 0 

bueno: El Magistrado, Juez de primera 
instancia (F i rmado) . • 

(A.—13.900) 

do¡ ; lajs, eppias.simples correspondientes. 
- Y/para que, sii/ya. dé notificación y em

plazamiento sen f o r m a l e g a l , a. los fines, 
por el término y con el apercibimiento 
acordados, al demandado don Basilio Ba
lléstín Benito), expido la- presente en Ma
drid) a veinticinco; de mayo de mil nove-
cientos ¡cifteuenta. y nuevo, para su publi
cación en el BQLEWIN OFICIAL, de esta pro
vincia.-— El ; Seqrétario, H . Bartolomé 
Visto bueno;,El Juez de primera instan
cia, Garlos de la Cuesta'.. .... • '. • 

.. ;_'': '•'. \V ( A — Í 3 - 9 I 2 ) 
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' EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
' En este Juzgado de primera instancia 
; 'número dieciocho, de ésta capital,, s.e\.si* 

guen autos de 1 juicio ordinario declara 
tivo de mayor ' cuant ía , de que después 
se hará mención, én los cuales'se ha dic
tado lá sentencia; cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como s igue: 

J U Z G A D O N U M E R O 20 " 
. . . EDICTO 

En virtud de-providencia dictada con 
esta fecha .por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, 'Magistrado, Juez 
de -primera instancia número veinte, de 
los dé esta cap i ta l , -en los autos eje-" 
cut iros, seguidos en éste Juzgado a ins-. 
tancia de don Antonio Martínez - Lare-
do, representado por el Procurador^ sé-
ñor: -Díaz Garrido, contra, don Fernan
do Arija Martíh Grande, y don Vicen
te Sáenz de Juvera, sobre pago de die
cisiete mil pesetas de principal, gas - . 
tos, intereses y cosías, se anuncia por 
primera vez la venta en pública su
basta de los bienes embargados a don 
Vicente Sáenz de Jluvera, y que, son los 
siguientes: . . . .,'..,, "... \ . 

Un tornó," marca «Cumbre?), modelo. 
022.-075 entre p.untps. ., 

Otro tornó, marca «C.vmbre», mode
lo 022.-075, entre puntos, de iguales ca
racterísticas, en perfecto estado de fun
cionamiento ambos. '• •"; 

Pa ra 'Cuya', subasta, ' . 'que tendrá la
gar en l a ; Sala-audiencia dé este. Juz
gado, se sañalá- la hora de doce d o l a 
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EDICTO V ' 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número veintiuno, de, Madrid, se siguen 
autos de menor cuantía ^promovidos por 
don Manuel "Fernandez "Piñeiro, contra 
don Basilio Bállestín Benito y otros, so
bre pago de 12.748 pesetas de principal, 
con. más intereses legales y costas, en cu
yos autos se dictó 13 siguiente , 

' , - "' ' , Providencia ' -
Juez, señor T)e la .Cuesta.—-Juzgado de 

primera instancia hümerq veintiuno.— 
Madrid, veinte de' marzo de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—Por reparti
do a este Juzgado el anterior escrito, con 
los documentos que le acompañan. Se 
tiene por par te en los autos que se pro-

* mueven en nombre de don Manuel Fer
nández Piñeiro, al Procurador doña Jo
sefina Alzugaray y García de Murviedro, 
con la qUe se entenderán las sucesivas 
diligencias a virtud del poder presentado, 
que la será devuelto, dejando a continua-
"ción testimonio en relación del mismo. 
Dése vista a dicha Procurador de la an-
ariteriór diligencia, por lo que respecta a 
la fijación" de la cuantía del procedimien
to. Se admite-cuanto ha lugar en dere
cho la demanda qué se formula contra 
doña Josefa Benito.,Alumbreras, doña • 
Bercédes Balléstín Benito, don Felicia-
ño Bállestín Benito, don Basilio. Bálles
tín Benito, doña Pilar Bállestín Benito, 
doña María del 'Carmen Cenamor Beni
to, doña. Margarita ' Cenamor-Benito, 'do
ña Nieves Cenamor Benito y don*. Ange
lines Cenamor Benito, las mujeres casa
das asistidas de sus respectivos esposos, ' 
cuya demanda será sustanciada por los 
trámites establecidos para el juicio decla
rativo ordinario de menor cuantía, -y de 
ellarse confiere traslado a los expresa
dos demarídatlos, a quienes' se emplaza
rá con notificación íntegra de esta pro
videncia, y entrega de las copias siinples 
correspondientes, a fin dé que en el tér
mino d é nueve días comparezcan en los^ 
autos y contesten dicha demanda,- aper-
cibidps de pararles-el perjuicio a que ha
ya lugar si nb lo verifican. Al primer 
otrosí, se tiene por solicitado para en su 
día el recibimiento a prueba, y en cua'n-

' t o á l ,segundo, estése á lo acordado an-
: teriórente 'en esta providencia respecto al 
desglose, y devolución del poder. ' -^ Lo 
mán l dó-y ; > f i rma' jSu Señoría.; .doy''¡fe.—'. 
Carlos de la Cuesta.—Ante mí, Í I . Bar
tolomé. .-(Rilbricados.) -

E n vir tud 'de desconocerse el actual do-
micilio o paradero del demandado don 
Basilio Balléstín Behito, por providencia 
de esta fecha, dictada en los indicados 
•autos, 'sé ha acordado practicar al-mismo 
él emplazamiento acordado por médiq'-de 
•'ediettís, ; quedando-a su - disposición, re- , 
servadas en Ta. Secretaría de este Jüzga-
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' EDICTO 

É p este Juz,gádp de primera Instancia 
número veintiuno,, de los de esta capital 
se siguen y autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador señor Corujo, en nom
bre de la Compañía Nacional de .Electri
cidad, contra don Vicente Maestre Atnat, 
en ignorado paradero, . sobre reclamación 
d e cantidad, . intereses legales, gastos y 
Costas', y en cuyos autos se ha dictado 
,ía resolución • que. en su parte , necesaria 
dice á%í; 

Sentencia 
" En, la villa de Madrid, a dieciséis de 

mayo de mil novecientos cincuenta y nue
ve..—Yo, Carlos de la Cuesta y Rodrí
guez de Válcárcel, Magistrado, Juez de 
primera instancia número veintiuno, de 
los de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos promovidos por 
la Compañía Nacional de Eleotricidad, re-
}>resentada por el Procurador señor Co
rujo y defendida por el Letrado señor Re
tuerta, Contra don Vicente Maestre Amat, 
declarado ' e n ' rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, intereses legales, gastos y 
costas ; y.... " ' . ' ' , 

-' Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la presente ejecución hasta hacer 
trance y remate de los .bienes embarga-

^dosAal deudor don Vicente; Maestre Amat, 
y con su producto, enteró y cumplido 
pago, al ejecutante, la* Compañía Nacional 
de-Electricidad, de la suma de seis mil 
ciento nueve pesetas cuarenta céntimos, 
importe del principal reclamado en au-

" tos, intereses legales de dicha suma des
de lá fecha del protestó, gastos de éste 
y costas, en todas cuyas responsabilida
des expresamente condeno al deudor, se
ñor Maestre Amat.—Asupor esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—- Carlos de la 
Cuesta. (Rubricado.)' ' 

Publicación 
-Leída, y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la suscri
be, hallándose celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fechaj; doy 
fe .—H. Bartolomé, .(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a don Vicente Maestre Amat, 
a v l o s ; fines acordados, expido la presen
te" en Madrid, a veintitrés de'jmayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL de 
esta, provincia.—El ^Secretario, H . Bar
tolomé.-—Visto ~. bueno: •• E l Juez de pri
mera instancia, Carlos de la .Cuesta. 

(A.—13.907) 
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EDICTO 

• Por el presente, que se expide'en cum
plimiento de lo mandado por el Juzgado 
de pr imera ' ins tancia número veintitrés 
de los de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo, seguidos' ante e l . mis
mo, a instancia del,Procurador don luán 
Francisco Díaz Garrido, en nombre y re
presentación del-Banco Alfaro (S. A.), 
contra, la. Sociedad,' digo, contra la en
tidad «Inferspán , S, L.», en reclama
ción; de trescientas ochenta y cinco fflfl 
pesetas de principal, intereses legales, 

•gfastos y costas, se dictó l a semencia, 
, cuyo' encabezamiento y par te dispositiva 
dicen as í : ,',:.,. 

Sentencia 
'En Madrid, a treinta de abril de mil 

,nóvecientos'cincuenfa v hueve.—El #>" 
'ñor don Jesús Nieto García,, Magistra
do,- Juez , de primera: instancia '/número 
número veintitrés, de los de esta capj-

- t à l / ha yisto los presentes.autos de ju>; 
cío ejecutivo, seguidos 4. instancia oe 
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Banco Alfaro, S. A., representado por 
el Procurador don Juan Francisco Día?; 
Garrido y defendido por Letrado, 1 con-j f 

ta-a la entidad «Intcrspán, S. L.», la . 
que-no'ha comparecido, por lo que fué 
declarada' en 'rebeldía, y ha estado re-; 
presentada e n los estrados dal Juzgado,) 
en recíárnación de trescientas ochenta >y¿ 
cinco mil; pesetas ,de' principal, e¡ inte-, 
reses lega'es, gastos y costas; y . . . . . . {¡ 

' • : • -., < Falló ' . ' '.' 
Qué' debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada, hasta 
hacer t rance .y ' remate de los bienes em
bargados ,v. demás de la propiedad eje
cutada entidad «Interspán r S. L.», y 
con' su producto, entero y cumplido pa
go al Banco Alfaro, S. A., de la suma' 
de trescientas ochenta y cinco mil pe- ' 
setas de ' principa!, con más los intere
ses legales, gastos y costas; en todas 
cuyas responsabilidades expresamente 
condeno a la ejecutada entidad «ínter;;-1 • 
pan, S. L.».—Así por esta, mi sen ten- ' 
cia, que por la rebeldía de la ejecutada, 
le será notificada, además de en los es
trados del Juzgado,, por medio de edic
tos, ' que se fijarán en el sitio; público' 
de costumbre de este Juzgado y se in
sertará" en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmón—Jesús. Nie
to (^rubricado). ' 1 • 

Cuya sentencia fué leída- y publica
da en ,el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al señor representante legal de ia 
entidad «Interspán, S. L.», expido el 
presente, que firmo en Madrid, a trein
ta de mayo de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Secretario, Gonzalo F . 
Espinar. 

(A.—13.914) , 
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Don Marcelo^ Rivas Godáy, Magistrado, 
Juez dé primera instancia número vein
ticuatro; de esta capital., ?•••' 
Hago , saber :• Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción volun
taria a instancia de don Mariano Herranz 
García, mayor de edad, viudo, industrial 
y de esta vecindad, con domicilio ért la 
calle de Mária Sayas, número cuatro, so
bre adopción del menor José María Gar
cía Vidal, naéido el quince de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos, hijo na
tural de Otolia García Vidal, habiendo 

' acordado por providencia de esta fecha 
citar a la, expresada doña Otilia García 
Vidal,' de treinta y seis, años de edad, hija 
de Berio y de Amadora, natural dé El 
-Páramo (León) , cuyo paradero se desco
noce, para que como madre del menor 
cq/nparezca ante este Juzgado dentro del 
término de'diez días',' a fin de. ser oída en 
el expediente. y 

Dado en Madrid, a cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta-y nueve.—Ei 
Secretario, José G.ómez de la Torre.—Ei 
Juez de primera instancia (Fi rmado) . 

' . . . ' / (A.—13.927I 

CITACIÓN 

JUZGADO N U M E R O 23 
Por el presente se llama al, que re

sulte ser. 'propietario de; una raqueta, 
una almohada de' plástico y una car
peta (le cartón, conteniendo papeles, qué 
fueron sustraídas d e un coche aparca
do en. la calle • de Echegaray, , de esta 
capital. Al que lo sea,'- de un billetero, 
conteniendo 1.275 pesetas, sustraído en 
el bar «Tánger», también de esta ca
pital, y al propietario de dos mantas, 
una blanca y ,o t ra roja, que fueron sus
traídas en el pasado mes de abril de ,un 
coche que se e'ncontraba aparcado en 
la calle; dé Atocha, igualmente de esta 
capital.; todos cuyos perjudicados com- j 
parecerán a n t e este Juzgada de instruc
ción núm. 23,- de Madrid; sitó en la ca
lle del -'General Castaños, núm. 1, en 
término^ de diez días, al objeto de reci
birles declaración y hacerles el ofreci-
iriiento de acciones, en sumario. 169," dé 
T959- ' , : - ' 

(B.—2.223) 

REQUISITORIAS ' ' -

Bajó apercibimiento'de ser declaradas re
beldes y 'de incurrir eh las demás res-

• ponsabilidades legales, de rio presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 

^contar desde el día de la publicación 
del'anuncio en este periódico< Oficial .'y; 
ántpyel Juez o Tribunal que se' señala,1 

s'é les dita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agenten 
de la Policía judicial procedan ala-bus-', 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición'de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los árífaülós 
correspondientes de \a ley de Enjuicia-. 

^miente Criminal y de Enjuiciamiento-
Militar de Marina. 

JUZGADO NUMERO 9 - • 
• _ Jiménez Bergel (Lázaro), de treinta y 
cinco años en.marzrj de.1952, soltero,'co^ 
merciante, .hijo^de Domingo y: de Bibiana, 
natural de Buenos Aires, y que vivió éfi la 
calle de'Álcálde Síjinz de Baranda, ir. 0 ,25, 
comparecerá'ante el Juzgado de instruccSoü 
número 9, de Madrid, sitó en la calie del 
General 'Castaños, número i, dentro del 
término de diez días, contados desde el si
guiente a la publicación de esta requisitoria 
en loé .«Boletines Oficiales» del Estado y. de 
esta provincia, con el fia de ser reducido a 
prisión, en eíáurnario. seguido en este Juz-
gado con el número 344, de 1951.. 

• : -•- '. (B 1.842) 

Chpme Gustin (Francisco), .natural' de 
'Bélgica,-de treinta y siete años' 'en septiem
bre de 1951, hijo de F ranc i scoy Elena,, 
industrial, y que vivió en la calle de Martí
nez Campos, número 21, comparecerá an
te el Juzgado de instrucción número 9,. de 
Madrid, sitó en la calle del General Casta
ños, número i,en el término de diez,-días, 
.contados desde el siguiente día a ía publ i 
cación de.esta requisitoria en ios «Beletihes. 
Oficiales!» del Estado y de esta proVincia, 

.con,el fin de ser reducido á pr is ión , s én el 
'su'triario seguido en este Juzgado con el; 
•'número 344, de'1951, por juegós'.prohií-
bidos. ' " ' ' - • • • -

. > ' . (B—1.843) ' 

Várela Porto (António)> de veintiocho 
años en marzo de 1952,- soltero, emplea
do, hijo de'Fausiino y Engracia, natural de 
Madrid,-y que vivió en laxalle de Travesía 
del Horno de la Mata, número' 5, compa
recerá ante el Juzgadp.de i n s t r u c c i ó n ; 
número 9, de Madrid, sito en la .calle del 
General Castaños, número i ," dentro del 
término "de diez días, contados desde-el .si
guiente a'la publicación de está.requisitoria 
errlós «Boletines Oficiales» del Estado y de 

- esta provincia, con el fin de ser redudido 
a prisión, en el sumario seguido con .el 

.número 344, dé 1951. 
, ' [ . ' ; ' , . (B. —1.844) 

JUZGADO NUMERO. i(S 
. Merino de Figueroá (Manuel), sin que 

consten más circunstancias personales, pro
cesado, en..el.sumario instruido con.el nú
mero 86'i d'eí corriente año, por apropiación 
indebida, comparecerá dentro del-término, 
de diez "días ante el Juzgado de instrucción 
número 16, de esta-capital, sito en la calle 
del General Castaños, n ú m . 1, .piso 2 , 0 , al-
objeto "de notificarle^el auto de procesa-

. miento y ser reducido a prisión. . 
(B. —1.790). 

JUZGADO NUMERO 17. 
... Ginés'Rod-rígúez%(Mariano), de veinti 
cuatro años, hijo de Marín y de Mariana, 
natural de Rute (Córdoba), y vecino de Ma
drid, domiciliado últimamente en la calle 
del Barco, n ú m . 6 (pensión), procesado. 
p_pr lesiones, en caiisa número 75, de 1958, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción núme
ro 17, de está capital, con- objeto,de ser re
ducido a prisión. 
' ' ' . ' • .-. (B.—r.824) • 

Carrasco Conde (José María), de treinta 
y seis años, hijo de María, natural.de Ma-, 
drid, con domicilio en Carlos Arruches, 10. 
casado, penado en sumario n.° 184, de 1954, 
por hurto, comparecerá dentro del término' 
dé diez-días-ante él Juzgado d.einstnicción 
número 17, de esta capital, con objeto de 
ser reducido a prisión,., decretada en dicha 
cansa . , . . .' '• 

' • ( B . — 1 . 7 6 1 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
:= :-.;'..- ;;•;;'-> ' - ; ; : ' \ . ; - ! -

. JUZGADO N U M E R O 3 
' EDICTO ' : R : ' ' ' / ' ' 

Don José Martínez' Vázquez, Juez del 
Juzgado 'municipal'.niíméro 'tres, d e " 
los dé esta capital. . , - • 

.Hago saber: Que en dicho Juzgado, 
y bajo el número quinientos sétepta y 
'nueve, - de tnil ..novecientos ..cincuenta >,j'., 
siete, se,.siguerí autos ; de proceso de co.g-', 
nicipn, entre las 'partes que, luego se di
rán, sobre resolución de contrato J e 
arrendamiento, en lo' que se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia ' 
; E n la Villa de Madrid, a diecinueve 

de mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El" señor don José Martínez 
Vázquez, Juez, del Juzgado • municipal 
número tres, de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición, seguidos . en t r é .pa r -
tés : de la una, y cómo demandante, la 
legal representación de la Cámara ' Ofi
cial de la Propiedad Urbana, de esta 
provincia, en nombre del asociado a los 
servicios de la misma,;don Juan y don 
Julio Farge Lázaro, mayor de- edad, 
propietarios, ' y de ésta .vecindad^, • calle 
de Caballero de • Gracia, número vein
te , cuarto izquierda; y de la otra, y 
como demandados, don Edmunde y don . 
Pedro ( González Blanco Gutiérrez-Pola, q 
én ignorado pa radero : doña María de 
los -Dolores González-Blanco • Gutiérrez-
Pola, mayor de ' edad, divorciada, Pro
fesora de Escuela Normal, .con domi
cilio en Madrid, palle dé "Monteleón; hú
mero veinte, v doña Asunción Gonzá
lez-Blanco y Gutiérrez-Pola, mayor de-
edad, viuda, •Profesora de Escuela Nóp-
mal, con domicilio,-en M (ádrid, callé de 
Montéleóh, número veinte, estas dos úl
timas representadlas, por el 'Procurador 
don Benjamín Valles v Horcajada; so
bre resolución d e 7 contrato d é .arrendar

la miento; y....... • 

' . ' '•' .. Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda deducida por la legal, trepre'sen-
, tación de la Cámara Oficial de la Pro

piedad Urbana de , esta^ provincia, en 
nombre de los^ asociados a los servicios 
de la misma, don Juan y don Julio Far 
ge 7 Lázaro, debo declarar y d e c l a r ó l e - í 
suelto el contrato de, inquilijiato ..del 
cuarto primero, exterior izquierda, ' .de 
la,>'casa número veinte dé ía ca l le-de 
Montéleón, de esta capital, concertado 
con fecha primero, de mayo \de mil no • 

• veden tos' veinticinco,, entre doña Car
men Gutiérrez, en concepto de arren
datar ia , -y don Juan Sanz García^ cómo 
propietario;' y, : en,su consecuencia, con- ~| 
denar, como en efecto condeno, ' a los 

"demandados doña María de los Dolo
res González-Blanco Gutiérrez, doña 
Asunción, González-Blanco Gutiérrez y 
don Edmimdó' .y. don Pedro González-
Blanco Gutiérrez a que en el término-de 
cuatro rneses desalojen, dejen libré y a' 
disposición de la parte actora el -cuar
to habitación de referencia,..apercibién
doles de' lanzamiento si no lo verifi
can dentro dé dicho plazo, con expre
sa imposición a. los. demandados de - las 
costas causadas en este procedimiento; 
e ingrésese la' cantidad de trescientas 
pesetas, coniignadás para pago del al
quiler correspondiente al presenté^ mes 

,en. la Caja General de Depósitos, a re
sultas de este' procedimiento'. — Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía ¡ 
dé los demandados don Edmundo y don .¡ 
Pedro González-Blanco Gutiérrez, les. 
será notificada por medio de edictos, ¡ 
por- hallarse eh ignorado paradero, uno 
de los cuales se fijará en el lugar de •-
costumbre y el otro se entregara a la .": 
parte actora para cuidar de su ihser- , 

-ción eñ el -BOI-ETIN' OPICJAL de esta pro
vincia, definitivamente juzgando en pri- ; 
mera instancia! lo pronuncio; mando y j 
firmo..—J|.. M. Vázquez (rubricado). 

Puhíicncu'in 

Leída y publicada fué la,, anterion sen- ,j 
.tencia por el señor Juez oue la suscri
be,, estando celebrando audiencia pú 

blica en la de este Juzgado al siguien- -
te día de-su fecha;- doy fe.—^A;' Rodri
guez ( rubr icado^ • ' ' '". ' . "''' r ? 

Y "para qué conste y sirva de, noti
ficación a don Edmundo, y .don Pedro 
González-Blanco- Gutiérrez; -. áctúalfherite 
en ignorado paradero, 'v 'para su inser
ción en él BOLETÍN ; OFICIAL de es ta p ro
vincia, expido el presenté, qué firmo en 
Madrid,, á ¿veinticinco de •mayó' de mil ' 
novecientos cincuenta y nueve.—rEl Sé-. 
cretario (Firmado).—rEl "Juez municipal ; 
(Firmado 1). * 

. • ( A . - I 3 . 9 Ó * 8 ) . . 
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En virtud de "lo acordado por el se
ñor- don Jos;é- Franco Molina, Juez mu
nicipal titular del número .ocho, de los 
de esta capital, en autos de proceso 'de 
cognición, seguidos bajo el númbrp dos
cientos treinta y cinco, del corriente áñp, 
A instancia 1 cíe don Guillermo Edéler 
Funk, representado por .el Pn-ocurador , ; 

don César Escrivá de -Romaní y Ve-
raza,-contra doña Agustina García Vela, 
don Antonio Almagro Díaz e-ignorados 
Herederos de don Antonio Almagró Méií-
tf'ez, sobre resolución del contrató- de- . 
arrendamiento del piso tercero, centro . 
derecha, hoy quinto centro ' derecha, .de 
Va casa número setenta y ochó ;de í-la .. 
calle de Lagasca, de está capital. 

Se ha acordado emplazar á los igno- , • 
rados herederos d e / d o n '.A'ntónio Alma-; 
gro ^ l éndez , para <lue e n e l jímprónro-
gable plazo de seis días hábiles se per
sonen en dichos autos y en este Juz
gado, sito en la plaza del General V a r a 
del Rey, número -diecisiete; piso segun
do, si viere convenirle; bajo apercibí-- ' 
miento que, de no verificarlo, les,., p a . 
rarán én su rebeldía .él perjuicio a que 
haya lugar en derecho; obrando en es ta 
Secretaría copia del escrito de dénjan^ 
da y de documentos a disposición de 
dicha parte demandada. • ^ ' . 
. Y para qué sirva..de emplazamiento-

eri legal forma a los ignorados herede
ros de don Antonio Almagro Méndez, , 
cuyo domicilio se desconoce,. y para su~ 
inserción en e 1 BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia,-expido el presente 'e'n Madrid, 
a yeinte de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—-El Secretario (Fir- , 
mado).—Visto bueno:- El Juez munici
pal (F i rmado) . ' . . . . 

(A.—13.911) . 

. JUZGADO N U M E R O . 13 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el proceso de cognición seguido: 
" en este Juzgado bajo el número cuatro
cientos diecinueve del Registro general,-', 
del año próximo pasado, a'-instancia del'. 
Procurador de los Tribunales don Manuel 
del Valle Lozano, en representación, dé-
d o n 1 Lázaro del, Barrio Martin-Gamero, • 
contra don Ang'el Fernández Iglesias, en 
reclamación de cantidad, se. ha dictado 
sentencia,, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: .- , 

Sentencia 
En Madrid,, a diecisiete" de noviem

bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El señor don Felipe González Baza, Jjuez 
municipal.del Juzgado número t r éce ¿ . de 
está capital * habiendo visto los presen
tes autos 'dé cognición, promovidos por 
ei Procurador de 1ÓV Tribunales • don 
Manuel del. Vallé; Lozano, en, nombre y. 
representación de don Lázaro del Barrio 
Martín-Gamero, defendido gpr el Letra
do don. Manuel Piñeiro, contra don Án
ge l Fernández Iglesias,-, mayor de edad, 
casado, contratista de obras, domicilia--
do en lá calle de Blasco de Garay, nú
mero sesenta y cinco,- declarádq en re
beldía, en reclamación de -.siete mil no
vecientas treinta pesetas* de principal, 
más ciento setenta y seis pesetas cincuen
ta céntimos, de gastos de , protesto y 
costas. . . '- ' • • i' . -

'' Fallo 
' Q u e estimando 1 la demanda deducida 

por el, Procurador de los Tribunales don 
Manuel de! Valle Lozano, en nombre y 
representación de don Lázaro del Barrio 
Martín-Gamero, contra";don Ángel Fer
nández Iglesias, en reclamación dé.can-

http://Juzgadp.de
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tidad, debo condenar y condeno al de T 

• mandado expresado' señor Fernández 
Iglesias a que, luego que está sentencia 
sea -firmé, pague al demandante, o a ! 

quien legalmente le representé, ía can- '} 
tidad de siete mil novecientas treinta pe- ¡ 
setas, í[ue le reclama por los conceptos 
que la demanda comprende, más cien- • 
to setenta y seis pesetas con c incuenta , 
céntimos, como gas tos de protesto, lo 
que hacen, en junto, la suma dé ocho 
mil ciento seis pesetas con cincuenta cén
timos, más l£s costas del presente pro
cedimiento.—Así por es ta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. ^ - F e l i p e 
González Baza (rubricado). 

Yapara que sirva, de notificación al 
demandado don Ángel Fernández Igle
sias, y su inserciórí en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, expido la presen
te en Madrid, a diecinueve 'de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 

•Juez, municipal • (F i rmado) . 
•', ' (A.—13.906) ' 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 1 EMPLAZAMIENTO 

Don" Juan Alberti de la Tonre, Juez 'mu
nicipal número quince, de los.de esta 
capital. - ' , 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo sé sigue juicio. dé cognición, 
bajo, el'-número cincuenta y seis de or
den, del presente año, a instancia de don 
Joaquín Reixa, como Procurador apo
derado de la Compañía Inmobiliaria 
«Agui, S. A.», vecina de Fuéncarral , 
contra dpn Antonio Martínez Velasco, 
mayor de edad, casado, Inspector de Se
guros , y contra,' su esposa, doña Tere
sa Iglesias Pérez, ésta asistida de- su 
indicado; esposo, y otro, sobre resolu
ción del contrato ' de arrendamiento y 
desalojo del piso cuarto C p r i m e r a ' d e 
la finca número noventa y uno antiguo, 
hoy ochenta y siete,., de la calle ,de Car
tagena,^ con entrada por la de Coslada, 
de esta capital, fundado "en las causas 
de subarriendo y cesión, o sea en el nú
mero segundo y quinto del artículo cien, 
to catorce de la vigente ley de Arren
damientos Urbanos, en cuya- demanda, 
después de alegarse los oportunos he
chos y fundamentos de derecho, se ter
minó suplicando, que, previos los trámi
tes legales, se dictara sentencia, decla
rando haber lugar a lo que se pedía en 
la demanda, con costas. Cuantía, siete 
mil novecientas ochenta pesetas. " -

' Que por providencia de esta fecha, se 
ha admitido & trámite la demanda en 
cuestión; la que' se sustanciará por los 
del juicio de cognición, habiéndose de
clarado este . Juzgado competente para 
conoqef dé aquélla, y d e ' cuya deman
da se da traslado por medio de la pre
sente a don Antonio Martínez Velasco 
y a doña Teresa Iglesias Pérez, ésta 
asistida de aquél, como esposo, y en ig
norado paradero, para que en el impro
rrogable plazo de seis días hábiles se per
sonen en este Juzgado, sito en el paseo 
del Prado, número treinta, y comparezcan 
en dichos autos, pues de ino .hacerlo se
rán declarados en- rebeldía y se les pa
rarán, los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. ' - .; 

Y para que sirva de emplazamiento 
y notificación en legal forma a los de
mandados don.Antonio Mart ínez 'Velas
co y a doña" Teresa Iglesias Pérez, a 
ésta asistida de ' aqué l , como • esposo, y 
cuyo paradego se desconoce, e insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL, de esta provin
cia, expido el presente en . Madrid, a 
veinticinco de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—-El Secretario (Fir
mado).—-Visto bueno: El 'Jiuez munici
pal (F i lmado) . 

(A.—13.909) 

se siguen autos de proceso de cognición,,, 
a instancia de don Magín Sáñrdmán Ba
rrio, representado por el Procurador ' 
don José Muésas Sánchez, sobre recia- , 
máción de ocho mil pesetas, en ' cuyos 
autos he acordado emplazar al deman
dado don Joaquíli Muñoz Gales a me
dio d e edictos, uno de los cuales se.fi
jará en -ei sitio publicó dé costumbre', 
del Juzgado, y otro s,e insertará e n . el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin -
de que en .término de seis días compa- • 
rezca en la Secretaría de este Juzgado, 
para hacerle entrega, de las copias de 
la demanda v¡ documentos - presentados, 
apercibiéndosele que '.de no verificarlo 
será declarado en rebeldía. , • 

Y pa ra que tenga/ lugar tal empla
zamiento al derhandado don Joaquín.Mu
ñoz Gales, eii atención a su ignorado 
paradero, y para su inserción eñ el Bo- ' 
LETIN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, k veinti
dós de mayo de mil novecientos cincuen
ta y nueve.-—El Secretario . (F i rmado) . 
El Juez municipal (F i rmado) . 

(A.—13.913) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO \ 

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero-, Juez del Juzgado municipal nú
mero diecinueve, de los de esta ca-

• pital. . . ' '" ' 
. Hago saber : Que en dicho J|uzgado< 

y bajo el .número doscientos cuarenta, 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 

J U Z G A D O N U M E R O '19 \ 
, ' EDICTO ' 

Don Antonio García Peñuela.-y Lombar-
, dero, Juez titular del Juzgado munici

pal número diecinueve*de los 'de esta 
capital. ,, . » • • ' . ' ' • • -
H a g o saber: Que e n expediente dé 

.proceso de cognición seguido bajo el nú
mero veintitrés, de mil novecientos cin
cuenta y , nueve, . a instancia de don Pa 
blo Arrese- Serrano, contra don José Ei? 
ró, sobré pago de pesetas, se ha. acor
dado sacar a la venta e n pública subásta
los siguientes bienes, embargados al ' 'dé- -
mandado: - -

Un apara to de radio,- marca «Philips», 
con cuatro mandos, onda .n-ormal y cor
ta, de seis lámparas y ojo mágico.-

Un tocadiscos, marca «Philips»,. con 
"caja de madera. 

Una mesa de despacho, de madera de 
castaño, color claro, con cinco c a Jones y 
tablero sobrepuesto de cristal. 

Un sillón giratorio, estilo americano, 
para despacho. 

Un armario archivador, f de madera, 
|,*pintado en color verde, con tres puertas. 

Un archivador. de madera, con dos 
puertas, haciendo juego c o n el anterior. 

Una mesa de despacho, de tres cajo^ 
nes y luna dé cristal, pintada* en color 
oscuro. ' 

Una butaca , . color oscuro, haciendo 
juego con la mesa anterior. 

Una mesa de centro, color cjaro. 
Dos sillas tapizadas en plástico color 

verde. 
Un comedor, compuesto de cuatro si

llas, un aparador, un mueble librería y 
una mesa, podo ello haciendo juego, en 
color crema claro con recuadros color 
naranja. ' • 

Los bienes embargados han sido valo
rados en la suma de doce mil quihientas 
pesetas, que servirá de tipo para la su- , 
basta, habiéndose, señalado las doce y 
media horas, del próximo día veinticin
co de junio actual, en- la Audiencia de 
este Juzgado, carrera de San Francisco, 
número diez, para la celebración : del re
mate ; previniéndose a los licitadores que 
pa ra tomar par te en la subasta deberán 
consignar .previamente, sobre ía mesa del 
Juzgado o establecimiento «destinado al 
efecto, el diez, por ciento de dicha suma, 
y que no se admitirán posturas, que "no 
cubran sus dos terceras pa¡rtes.-^Los bie
nes s é encuentran depositadas en poder 
del demandado, domiciliado e n Romero 
Robledo, veinticuatro, donde pueden ser 
examinados. ' 

Y para su inserción en él BOLETÍN O F I 
CIAL" de la provincia expido el presente, 
que "firmo en Madrid,' a tres de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez munici
pal (F i rmado) . 

:.'' . '..-' (A—13-925)' . 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo» 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 
' REQUISITORIAS 

k • T O L E D O . ' .,. ' 
Doníingo-Arnau Rovira (J|osé), hijo 

de Ramón y de Elena, natural de Má
laga, avecindado en/Madr id , de veinti
nueve años de edad, estudiante, estatu
ra un metro setecientos centímet«>s, do^ 
miciliado últimamente en Sevilla, calle de. 
Mehéndez y Pelayo, núm. 59, Sargento 
de I . P . S., al que se le instruye ex
pediente núm. 156, de 1959, por falta 
de incorporación, comparecerá en. el. tér
mino dé veinte d ías .ante don Diego Pa 
rra Regidor, Juez instructor de la Aca
demia de Infantería, bajó apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Toledo, a 8 de mayo de igsq.-—Él 
Capitán juez- instructor, Diego Pa r r a 
Regidor. ' 

(G. C—1.976) , . (B .--H .924) 

' ALCALÁ D E H E N A R E S -
Torres Marugán (Guillermo), hijo de 

Librada, natural y vecino d e Madrid, d e ' 
diecinueve años de edad, de estado sol
tero, de oficio mecánico, su estatura 
1,640 milímetros, y cuyas señas perso
nales son las • siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo; ojos castaños, nariz ro
mana, barba poca-,- boca normal, color 
sano, y sin ninguna seña particular vi
sible, se presentará - ante el señor Te
niente Juez instructor de la Agrupación 

-de Bandera^. Paracaidistas del Ejército 
de Tierra, en Aleaba d e s Henares (Ma
drid), acuartelamiento de dichas fuerzas, 
en el plazo de quince días, .a partir de 
la fecha de_ la publicación de- esta re
quisitoria, a fin de constituirse en pri
sión por razón de l a ' causa nú'm. 91, de •' 
1959, que s e le sigue por el delito de 
deserción, apercibiéndole que de no efec
tuarlo en eí plazo señalado se le decla-

' rará-Nrebelde. Por ello, encargo a todas 
las Autoridades.-tantó civiles como mili
tares, la busca y captura del citado,,-que. 

•eñ' caso -dé ser' hábido,,'-"será. ingresado-
en. prisión y puesto a mi disposición] 

Alcalá de. Henares , 11 de mayo de 
1959.—-El Teniente Juez instructor (Fir
mado) . 

(G. C—2.028) (B.—1.973) 

' ' CEUTA . ' ' 
Juan Ruiz Serrano, hijo de Juan y 

de Paula, de veinticuatro años de edad,'. 
:de estado soltero, .de profesión albañil, 

|- natural de Torre del Campo (Jaén) , de
sertor del Campamento de Reclutas de 
Cerró Muriano (Córdoba), avecindado 
últimamente eñ Madrid, con domicilio en 
final Enrique Velázquez, 10, se le cita por • 
medio de la presente, a fin dé, .que en 
el plazo de treinta días, contados a par
tir dé la publicación de, esta requisitoria, 
comparezca ante este Juzgado de instruc
ción, a cargo del Teniente 'Juez instruc
tor don Cesáreo Casas Bueno, con aper
cibimiento de ser declarado rebelde caso-

-de q u e no verifique dicha comparecen
cia en' el plazo fijado; se. ruega y en- • 
carga la busca y captura de dicho in
dividuo a todas las Autoridades civiles 
y militares d e la nación, el que será 
.puesto a-disposición de este Juzgado, 
caso de sen habido, por" estar encartado 
en la causa núm. 1.560, de 1958, por el 

, supuesto delito d e deserción. 
( Y para que así,conste, obre sus efec

tos y su inserción en el BOLETÍN pnc iAt 
de la provincia de Madrid, expido, 'la" 
présente én Ceuta, a.*3 de mayo de''1959. 1 

El Secretado (Firmado) . -^El Teniente 
Jluez instructor, Cesáreo Casas Bueno. 

(G. C—^2.078) (B.—1.994) 

• ' ; ' ' " ' . . ' R I F F I E N ' ' "''..,' 
. Pavón Parejo (José) , natural de Grá-
. nada, hijo dé José y de. Dolores, nacido 

el día 18 de julio de 19.36, cuyo último 
domicilio conocido fué en Granada, ig
norándose calle y húmero -, y posterior
mente en. Dar-Riffien (Marruecos) ; sus 
señas personales son: pelo castaño, ce
jas al peló, ojos castaños, nariz chata, 
bóca„ regula-r, frente ancha,' cojor sano, 
barba poca, estatura 1,67o metros, com-

. parecerá ante 'e l Capitán Juez instructor 
, del Juzgado Permanente, del Tercio Du

que de Alba, Segimdo de La Legión/ en 
Dar-Riffien. (Marruecos), en el píá^o 
improrrogable de treinta días, a cbntaf 

de la fecha de la publicación dé lá pre
sente requisitoria en los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias d e . Madrid ,v 
Granada, al objeto de deponer en la cau
sa núm. 1.033, dé 1956, que contra el 
mismo se instruye por el supuesto de
lito de insulto' de obra a Superior ; bajo 
apercibimiento de que, Caso' de que no 
comparezca o„>sea habido en el plazo 
señalado, será declarado en rebeldía. 

Dado en Riffien, á 9 dé mayo de 1959. 
El .Capitán- Juez instructor, Juan Villar 
•Luceha. . / - 1 

(G,' C—2.079) . ' (B ;—1.995) 

FALENCIA 
Parra Ugéna (Cándido), hijo de Ger

mán, y dé Blasa, natural de Madrid, a 
su ingreso en la clínica de la que se 
fugó dijo .residir en Deus'to "(Vizcaya), 
calle de Ramón y Gajal, núm. 4, sin que 
ésta manifestación, pueda dársela entero 
crédito, dado su estado mental ; de pro
fesión obrero agrícola, de veintidós años 
de edad, de estado solteroj evadido de 
la Clínica Militar Psiquiátrica de San 
Juan de Dios, de Palencia, el día 3 de 
abril descorr iente año; vestía en ei mo
mento de la evasión pijama con • pan
talón, talja regular, pelo negro, mal es
tado mental. - ' 

Se encuentra a disposición del Juz
gado Militar de Palencia por 'el delito de 
evasión;, comparecerá en el término- de 
quince días ante don Lorenzo López Cos-
gaya, Juez instructor del Juzgado Mili-

•ía>r/ Eventual de Jefes y' Oficiales de la 
Plaza y provincia de Palencia, bajo los 
apercibimientos de ser declarado rebel
de si no lo efectúa en dicho plazo; ro
gando á las. Autoridades, tanto civiles 

.como militares y a sus. agentes, proce
dan a la busca y captura de dicho sol
dado , y caso- de ser habido séá .trasla
dado y puesto a disposición del Juz
gado Militar de Palencia, donde se le 
instruye procedimiento previo por el de
lito dé evasión. 

¡El ' Comandante „Juez, instructor, Lo
renzo, López Cosgay a. 

(G. C—2.091) (B.—2.026) 

• '. ' ; " ' < « O » >, 1 •: 1 • • • 

G A S M A D R I D , S . A . 

S O R T E O PARA LA AMORTIZACIÓN 
DE O B L I G A C I O N E S 

Se pone en conocimiento de los seño
res' accionistas y obligacionistas dé ésta 
Sociedad que él 'd ía 15 del corriente mes 
de junio, a las, once de la mañana, se 
celebrarán en el domicilio social,! Mar
qués de Cubas, núm. 8; ante el Notario 
del i lus t re Colegio de esta capital don 
Sant iago Pelayo Hore, los sorteos de las 
Obligaciones, emisiones 1923'y 1934; que 
han . de ser amortizadas en el r presente 
año.- ' .';' " ' ' - . . • 

Madrid,, 4 d é junio de 1959.—-El Con
sejo' dé~Adnñ ni str ación. ' ' . . - • 

(A.—13.920) 

A V I , S O 
Don Nicolás Rey Perhas , propietario 

del establecimiento dé tinte sito en !a 
callé de Joaquín García 'Morato, núme
ro I6T, Sajo izquierda, cede- el mismo, 
con todos sus derechos/y. enseres, a doña 
Natividad Gutiérrez Artime. 
: Lo que ' se . hace público por medio-de 
esté anuncio para general conocimiento 
de los señores que puedan hacer alguna 
reclamación contra dicha industria, e n " 
tendiéndose que los acreedores que no lo 
hagan dentro del témino de ocho días, a 
partir al de la,publicación de este anun
cio, perderán el derecho a hacerlo con 
arreglo a la Ley. ^ ' , 

Las' reclamaciones, a doña' Natividad 
Gutiérrez, plaza, d e Condesa de Gavia, 
número 4, d e ' d o s a ,cuátro., • 

"• (^^13.926) . 
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